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Bogotá D.C, 24 de Marzo de 2020 

 
Señores 
CONSORCIO MEDUSA K 
Atn. Ing. Nick Randy Almeida Gamarra 
Calle 23F No. 85A-31 
Ciudad 

C&C-FDLK-CTO-314-2019-058 
 

 
Referencia: Contrato COP-314-2019; EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO 
AGOTABLE, LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL LOCAL INTERMEDIA, Y ESPACIO PÚBLICO DE LA 
LOCALIDAD DE KENNEDY EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. GRUPO 1 
 
Asunto: Solicitud suspensión contrato de obra 
 
Apreciados Señores: 
 
Como complemento a lo manifestado en nuestra comunicación C&C-FDLK-CTO-314-2019-051 
de fecha de fecha 18 de marzo de 2020 enviada a la Interventoria y teniendo en cuenta que el 
Gobierno Nacional en cabeza del presidente de la Republica, decreto el pasado 17 de marzo 
de 2020 el estado de emergencia económica y social a nivel nacional, así mismo, para la ciudad 
de Bogotá la alcaldesa Claudia López anuncio un simulacro de aislamiento obligatorio el cual 
se realizara desde el viernes 20 de marzo a las 00:00 a.m. hasta el día lunes 23 de marzo a las 
12:00 p.m. Estas medidas y protocolos afectan de forma directa el desarrollo y ejecución del 
contrato de obra. 
 
De otra forma y de acuerdo Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 emitido por la Presidencia de 
la Republica en el cual se ordena el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas 
habitantes de la Republica de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de 
marzo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, en el marco de la 
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 
 
Teniendo en cuenta lo indicado en la CLÁUSULA 22 del contrato de obra COP-314-2019 
SUSPENSION en donde indica: 
 
“El plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse en los siguientes eventos: a) Por 
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito que impidan su ejecución, cuya existencia 
corresponde calificar a EL FONDO. b) Por mutuo acuerdo, siempre que con ello no se causen 
perjuicios a la Entidad, ni deriven mayores costos para ésta. La suspensión se hará constar en 
acta suscrita por las partes. El término de suspensión no se computará para efectos de los 
plazos del contrato”.(el subrayado es nuestro). 
 
Considerando las circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debido a la pandemia del 
coronavirus  que según la Organización Mundial de la Salud OMS hace referencia a una 
enfermedad epidémica que se extiende en varios países del mundo de manera simultánea, 
consideramos pertinente realizar la suspensión del contrato de obra COP-314-2019 en un plazo 
de treinta (30) días calendario, esperando una normalidad a nivel nacional en los eventos que 
se vienen presentando. 
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En caso de que la situación no se normalice después de cumplido el plazo de la suspensión, 
esta podrá prorrogarse hasta que normalicen los eventos a nivel nacional. 
 
 
Quedamos a la espera de su pronunciamiento al respecto. 
 
 
Cordialmente, 

 
JUAN PABLO RICCI RUIZ 
Representante Legal 
CONSULTORIA Y CONSTRUCCION SAS - CON&CON SAS 
 
C.C.         Archivo   
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Bogotá, 20 de marzo de 2020 

 
 
Señores: 
ALCALDIA LOCAL DE KENNEDY 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL 
Transversal 78K # 41A-04 Sur 
Bogotá D.C.  
 
REFERENCIA:  CONTRATO 314 DE 2019 “EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO AGOTABLE, 

LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACION DE LA MALLA VIAL LOCAL INTERMEDIA, Y ESPACIO PUBLICO DE LA 
LOCALIDAD DE KENNEDY EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. GRUPO 1” 

 
                                               CONTRATO 315 DE 2019 “EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO AGOTABLE, 

LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACION DE LA MALLA VIAL LOCAL INTERMEDIA, Y ESPACIO PUBLICO DE LA 
LOCALIDAD DE KENNEDY EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. GRUPO 2”  

 
                                               CONTRATO 316 DE 2019 “REALIZAR LA INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, 

LEGAL, FINANCIERA, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
PARA LOS CONTRATOS DE OBRA RESULTANTES DEL PROCESO QUE TIENE POR 
OBJETO EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO AGOTABLE, LAS ACTIVIDADES 
NECESARIAS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSERVACION DE LA MALLA 
VIAL LOCAL INTERMEDIA, Y ESPACIO PUBLICO DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY EN LA 
CIUDAD DE BOGOTA D.C. GRUPO 1 Y GRUPO 2" 

 
 
ASUNTO:  SOLICITUD DE SUSPENSION DE CONTRATO DE OBRA NO. 314 DE 2019, CONTRATO DE 

OBRA NO. 315 DE 2019 Y CONTRATO DE INTERVENTORIA NO. 316 DE 2019 

 
Cordial Saludo,  
 
Por medio de la presente aprobamos la solicitud planteada mediante el correo electrónico enviado por el contratista 
de obra CONSULTORIA Y CONSTRUCCION – CON&CON el día 19 de marzo de 2020 y el 24 de marzo de 2020 
y el correo electrónico con asunto SOLICITUD SUSPENSION CONTRATO enviado por el contratista de obra 
CONSORCIO URBANO IM el día 19 de marzo de 2020 y 24 de marzo de 2020, en el cual los contratistas indican 
lo siguiente: 
 
CONSULTORIA Y CONSTRUCCION – CON&CON  
 

(…) “Como complemento a lo manifestado en nuestra comunicación C&C-FDLK-CTO-314-2019-051 de fecha 
de fecha 18 de marzo de 2020 enviada a la Interventoría y teniendo en cuenta que el Gobierno Nacional en 
cabeza del presidente de la República, decreto el pasado 17 de marzo de 2020 el estado de emergencia 
económica y social a nivel nacional, así mismo, para la ciudad de Bogotá la alcaldesa Claudia López anuncio 
un simulacro de aislamiento obligatorio el cual se realizara desde el viernes 20 de marzo a las 00:00 a.m. 
hasta el día lunes 23 de marzo a las 12:00 p.m. Estas medidas y protocolos afectan de forma directa el 
desarrollo y ejecución del contrato de obra.” (…) 
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CONSORCIO URBANO IM 
 

(…) “Por medio de la presente, de la manera más atenta solicitamos de su apoyo a fin de que se proceda 
con el estudio y aprobación de suspensión de las obras y por lo tanto del contrato del asunto en general, 
debido a las medidas administrativas que se han tomado tanto por el gobierno central, como por el distrital, 
a fin de mitigar la propagación del virus denominado COVID – 19, aspecto que impacta la salud y el bienestar 
de todos y cada uno de los Colombianos.” (…) 

 
De acuerdo a lo anterior, el contratista de obra indica que existen diferentes situaciones que actualmente se 
presentan a nivel local y nacional debido al virus COVID-19, y que podrán afectan la normal ejecución de los 
contratos de obra No. 314 de 2019 y 315 de 2019, esto teniendo en cuenta que se tiene próximo el inicio de las 
actividades de obra donde es necesario la vinculación de personal operativo para la ejecución de las actividades 
constructivas, y adicional las medidas o antecedentes que ha planteado el gobierno nacional respecto la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, sobre los cuales nos permitimos presentar y conceptuar 
uno a uno: 
 
Respecto a esto, la resolución no. 385 del 12 marzo de 2020, expedida por el Ministerio de salud y protección 
social establece que: 
 

(…) “Artículo 1°. Declaratoria de emergencia sanitaria. Declarase la emergencia sanitaria en todo el 

territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020. Dicha declaratoria podrá finalizar antes de la fecha aquí 

señalada o cuando desaparezcan las causas que le dieron origen o, si estas persisten o se incrementan, 

podrá ser prorrogada” (…) 

Adicionalmente, el decreto 418 del 18 de marzo de 2020, expedido por el ministerio del interior establece: 

(…) “Artículo 1. “Dirección del orden público. La dirección del manejo del orden público con el objeto de 

prevenir y controlar la propagación del COVID-19, en el territorio nacional y mitigar sus efectos, en el marco 

de la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, estará en cabeza del presidente de la 

Republica” (…) 

Además, el decreto No. 090 del 19 de marzo de 2020, expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá estipula que: 

(…) “Articulo 1.- LIMITAR totalmente la libre circulación de vehículos y personas en el territorio del Distrito 

Capital de Bogotá entre el día jueves 19 de marzo de 2020 a las 23:59 horas hasta el lunes 23 de marzo de 

2020 a las 23:59 horas” (…) 

Por último, el decreto No. 457 del 22 de marzo de 2020, expedido por el Ministerio del Interior define que: 

(…) “Articulo 1.- Aislamiento. Ordenar el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes 

de la Republica de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las 

cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del 

Coronavirus COVID-19.” (…) 

Teniendo en cuenta lo anterior, afirmamos que efectivamente la Alcaldía Mayor de Bogotá y el Gobierno Nacional 
han planteado políticas de prevención y aislamiento preventivo del contagio del COVID-19 en toda la ciudad y el 
territorio nacional, para la cual es fundamental establecer medidas que garanticen la estabilidad de los contratos 
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de obra No. 314 de 2019, 315 de 2019 y de interventoría No. 316 de 2019. 
 
CONSORCIO URBANO IM 
 

(…) 1. Medidas constitucionales – Declaratoria de estado de emergencia. 
El gobierno Nacional en uso de sus facultades constitucionales , expidió el Decreto con fuerza constitucional 
No 417 del 17 de marzo de 2020, a través del cual ordenó dar continuidad a las medidas de restricción a la 
movilidad dadas en resolución 385 del 12 de marzo de 2020 expedida por el Ministerio de salud, teniendo 
como consideración la siguiente:  
 
“Que para efectos de permitir la reducción de la movilidad, la aglomeración y la congregación en los sitios 
públicos, así como para evitar una mayor afectación de las distintas actividades económicas, el empleo, la 
industria y el comercio, el Gobierno nacional considera necesario analizar todas las medidas tributarias.” 
 
Dichas medidas de restricción a la movilidad tienen un rango de acción máximo de 90 días, ya que este es 
el periodo constitucional dado para este tipo de medidas, en un principio, razón que afecta necesariamente 
aspectos relacionados con el contrato de obra así:  
 

➢ Transporte de materiales. 
➢ Transporte de personal. 
➢ Realización de reuniones presenciales.  
➢ Presencia permanente de trabajadores y colaboradores.  
➢ Ausencia de seguridad interna y externa.  

 
Entendemos la situación de emergencia de salubridad pública que afronta no solo el País, sino el resto del 
mundo entero sin embargo, es necesario anotar que las medidas de restricción a la movilidad tomadas por 
el Gobierno nacional, en este caso, dan lugar a que la obra tenga un proceso de disminución en el desarrollo 
de la misma motivo por el cual se requiere suspensión del contrato en cuestión.  (…) 

 
De acuerdo a lo anterior, la circular externa no. 0018 de 2020, expedida por el Ministerio de salud y protección 
social, Ministerio del trabajo y el director del departamento administrativo de la función pública establece que 
 

(…) “A. para minimizar los efectos negativos en la salud los organismo y entidades del sector 
público y privado deberán: 
 
“1. Promover en los servidores públicos, trabajadores y contratistas el adecuado y permanente lavado de 
manos y la desinfección de puestos trabajo, como una de las medidas más efectivas para evitar contagio” 
(…) 

 
Teniendo en cuenta la proximidad del inicio de las actividades de obra de los contratos de obra No. 314 de 2019 
y 315 de 2019, los trabajadores involucrados con las actividades relacionadas a la Reconstrucción, Rehabilitación, 
Mantenimiento Periodo y Mantenimiento Rutinario de los segmentos viales estipulados en el anexo técnico, tales 
como ayudantes, oficiales, maestros de obra, inspectores de obra, auxiliares de tráfico, brigadistas de aseo, 
ingenieros residentes, entre otros estarán expuestos a condiciones de trabajo al aire libre donde pueden tener 
contacto con personas o elementos, que aumentan la posibilidad de contagio con el COVID-19, a pesar de las 
medidas de protección que se puedan establecer para la ejecución de dichas actividades. 
 

mailto:contrato316@gmail.com


 
Calle 23F No. 85A 31 – Telefax: 4752424 – 8039343 Cel. 3014313648 – email: contrato316@gmail.com 

Página 4 de 7 
 

 MED-KEN-GRUPO1-095-2020 

 

 

 
CONSORCIO URBANO IM 
 

(…) “2. Medidas legales – prohibición de aglomeraciones. 
 
Por medio del Decreto 420 del 18 de marzo de 2020, el Gobierno nacional instituyo como prohibición las 
reuniones donde participen más de 50 personas, tal como lo establece el númeral 2.2 del Artículo 2 de esa 
norma así:  
 
“2.2 Prohíban las reuniones y aglomeraciones de más de cincuenta (50) personas, a partir de las seis de la 
tarde (6: 00 pm) del día jueves 19 de marzo de 2020, hasta el día sábado 30 de mayo de 2020.” 
 
Tal como, lo manifestamos previamente, el Gobierno nacional ha instaurado una serie de medidas para evitar 
la propagación del virus pandémico coronavirus sin embargo, dichas acciones terminan por impactar el 
desarrollo de las obras, razón por la cual se hace completamente necesarios conciliar una suspensión del 
contrato a fin de evitar el avance del plazo y además dar cumplimiento a las medidas que ha tomado el 
Gobierno nacional.” 
 
3. Medidas reglamentarias distritales. Limitación de movilidad.  
 
Finalmente, el Gobierno distrital en uso de sus facultades legales y constitucionales expidió el decreto No 
090 de marzo de 2020, por medio del cual ordenó la limitación del tránsito de vehículos y personas entre los 
días viernes 19 de marzo a lunes 23 del mismo mes. 
 
Entre las excepciones planteadas a la anterior prohibición no se encuentra el transporte de materiales, tal 
como podemos observar:  
 
“ARTÍCULO 1.- LIMITAR totalmente la libre circulación de vehículos y personas en el territorio del Distrito 
Capital de Bogotá entre el día jueves 19 de marzo de 2020 a las 23:59 horas hasta el lunes 23 de marzo de 
2020 a las 23:59 horas, exceptuando las personas y vehículos indispensables para la realización de las 
siguientes actividades:  
 
1. Abastecimiento y adquisición de alimentos, productos farmacéuticos, de salud, y de primera necesidad. 
Para su adquisición podrá desplazarse exclusivamente una sola persona por núcleo familiar.  
2. Prestación de los servicios administrativos, operativos o profesionales de los servicios públicos y privados 
de salud. 
3. Cuidado institucional o domiciliario de mayores, personas menores de 18 años, dependientes, enfermos, 
personas con discapacidad o personas especialmente vulnerables, y de animales.  
4. Orden público, seguridad general y atención sanitaria. 
5. Atender asuntos de fuerza mayor o de extrema necesidad, circunstancias que deberán ser acreditadas 
en caso que la autoridad así lo requiera.” 
 
Por lo anterior, y con ocasión de todas las medidas antes expuestas para mitigar y detener la propagación 
del covid – 19, es necesario acudir a sus buenos oficios a fin de que se proceda a estudiar y posteriormente 
aprobar suspensión del presente contrato.  (…) 

 
Teniendo en cuenta la anterior circular también menciona en conjunto con la resolución no. 385 del 12 marzo de 
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2020, expedida por el Ministerio de salud y protección social lo siguiente: 
 

(…) “B. Medidas temporales y excepcionales de carácter preventivo: 
2. Adoptar horarios flexibles para los servidores y trabajadores con el propósito de disminuir el riesgo por 
exposición en horas pico o de gran afluencia de personas en los sistemas de transporte, tener una menor 
concentración de trabajadores en los ambientes de trabajo y una mejor circulación del aire 
 
Artículo 2° Medidas sanitarias. 
2.6. Ordenar a los jefes, representantes legales, administradores o quienes hagan sus veces a adoptar, en 
los centros laborales públicos y privados, las medidas de prevención y control sanitario para evitar la 
propagación del COVID-19. Deberá impulsarse al máximo la prestación del servicio de teletrabajo.” (…) 

 
Previendo el próximo inicio de las actividades de obra, y la adopción de horarios flexibles o teletrabajo para los 
trabajadores involucrados en la ejecución de las actividades del contrato, esto afectaría el cumplimiento de los 
objetivos planteados en los contratos, ya que se generaría una reducción en el rendimiento de las actividades de 
obra por el ajuste en los horarios y la  coordinación de actividades con proveedores, vehículos de transporte de 
material, trabajadores y comunidad, lo cual tendría un impacto negativo en la estabilidad del contrato y generaría 
un detrimento económico para el contratista de obra y así mismo para el interventoría. 
 
Adicionalmente el transporte público es uno de los principales medios de transporte para el personal de mano de 
obra no calificada de la industria de la construcción, por lo cual el riesgo de contagio durante su uso es latente y 
podría provocar una propagación del virus dentro del personal involucrado en el proyecto. 
 
Por último, el decreto No. 457 del 22 de marzo de 2020, expedido por el Ministerio del Interior define que: 

Artículo 1. – Aislamiento 
 
(…) “Para efectos de lograr el efectivo aislamiento preventivo obligatorio se limita totalmente la libre circulación de 
personas y vehículos en el territorio nacional, con las excepciones previstas en el artículo 3 del presente Decreto” 
(…) 
 
Artículo 3. – Garantías para la medida de aislamiento 
 
(…) “Para que el aislamiento preventivo obligatorio garantice el derecho a la vida, a la salud en conexidad con la 
vida y la supervivencia, los gobernadores y alcaldes, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID-19; permitirán el derecho de circulación de las personas en los siguientes casos o actividades: 
 
13. Las actividades de los servidores públicos y contratistas del Estado que sean estrictamente necesarias para 
prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, y garantizar el 
funcionamiento de los servicios indispensables del Estado” 
 
28. El abastecimiento y distribución de alimentos y bienes de primera necesidad – alimentos básicos, bebidas, 
medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza y mercancías de ordinario consumo en la población- en virtud 
de programas sociales del Estado y de personas privadas 
 
31. La intervención de obras civiles y de construcción, las cuales, por su estado de avance de obra o de sus 
características, presenten riesgos de estabilidad técnica, amenaza de colapso o requieran acciones de 
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reforzamiento estructural (…) 
 
Atendiendo las disposiciones establecidas por el gobierno nacional en medio de la emergencia sanitaria por causa 
del COVID-19 y teniendo en cuenta el próximo inicio de las actividades de obra de los contratos de obra No. 314 
de 2019 y 315 de 2019, NO se podrá dar inicio al desarrollo actividades de obra en el marco de la Reconstrucción 
y/o Rehabilitación y/o Mantenimiento Periódico y/o Mantenimiento Rutinario y/o similares durante dicho periodo 
debido a que no representan actividades de mitigación de riesgo y/o de estabilidad estructura, por lo cual no se 
encuentran dentro de las excepciones establecidas en el articulo 3 del decreto anteriormente mencionado 
 
CONSULTORIA Y CONSTRUCCION – CON&CON 
 
(…) “Considerando las circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debido a la pandemia del coronavirus que 
según la Organización Mundial de la Salud OMS hace referencia a una enfermedad epidémica que se extiende en 
varios países del mundo de manera simultánea, consideramos pertinente realizar la suspensión del contrato de 
obra COP-314-2019 en un plazo de treinta (30) días calendario, esperando una normalidad a nivel nacional en los 
eventos que se vienen presentando.” (…) 
 
CONSORCIO URBANO IM 
 
(…) “Por lo tanto, el CONSORCIO URBANO IM, solicita suspensión motivada del contrato a partir del próximo 20 
de marzo de 2020 hasta el 20 de abril de 2020, fecha en la cual se estima que el pico del contagio disminuirá y 
fecha en que los estudiantes vuelvan a clases.” (…) 
 
Respecto a lo anterior, la resolución No. 385 del 12 marzo de 2020, expedida por el Ministerio de salud y protección 
social establece lo siguiente:  
 

(…) “Artículo 6° Cultura de prevención. Las instituciones públicas y privadas, la sociedad civil y la 
ciudadanía en general deben coadyuvar en la implementación de la presente norma y de las disposiciones 
complementarias que se emitan. En desarrollo del principio de solidaridad y de los postulados de respeto al 
otro, se deberá adoptar una cultura de prevención vital y minimización del riesgo” (…) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de colaborar en la implementación de las medidas sanitarias 
previamente expuestas, esta interventoría considera valida la afirmación expuesta por el contratista como una 
medida de prevención del contagio del COVID-19, por tal motivo consideramos la situación sanitaria de la ciudad 
y del país como un argumento para dar aprobación a la presente solicitud de suspensión. 
 
 
CONSIDERACIONES FINALES PARA LOS CONTRATOS DE OBRA E INTERVENTORIA 
 
En concordancia con las obligaciones específicas del contrato de interventoría No. 316 de 2019 donde se 
establece: 
 
(…) “8.160. Emitir concepto de viabilidad jurídica al ordenador del gasto sobre la pertinencia de suscribir adiciones, 
prórrogas, suspensiones, prorroga de las suspensiones o cualquier otra modificación al contrato de obra, 
acompañando las justificaciones correspondientes.” (…) 
 
Adicionalmente, de acuerdo la CLAUSULA 22. SUSPENSION de los contratos de obra No. 314 de 2019 y 315 de 
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2019 y la CLAUSULA 19. SUSPENSION del contrato de interventoría No. 316 de 2019, se estipula que: 
 
(…) ”El plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse en los siguientes eventos: a) Por circunstancias de 
fuerza mayor o caso fortuito que impidan su ejecución, cuya existencia corresponde calificar a EL FONDO. 
b) Por mutuo acuerdo, siempre que con ello no se causen perjuicios a la Entidad, ni deriven mayores costos para 
ésta. La suspensión se hará constar en acta suscrita por las partes. El término de suspensión no se computará 
para efectos de los plazos del contrato.” (…) 
 
En consideración con lo anteriormente expuesto, esta interventoría comunica lo siguiente: 
 
 

• Teniendo en cuenta lo anterior y lo presentado por los contratistas de obra, consideramos viable la 
solicitud de suspender el contrato de obra No. 314 de 2019 por el plazo de un (1) mes o hasta que la 
situación sanitaria permita el inicio de las actividades del contrato, a partir de la fecha 26 de marzo de 
2020 

 

• Solicitamos también se suspenda el contrato de obra No. 315 de 2019 por el plazo de un (1) mes o hasta 
que la situación sanitaria permita el inicio de las actividades del contrato, a partir de la fecha 26 de marzo 
de 2020 

 

• Solicitamos se suspenda el contrato de interventoría No. 316 de 2019 por el plazo de un (1) mes o hasta 
que la situación sanitaria permita el inicio de las actividades del contrato, a partir de la fecha 26 de marzo 
de 2020 

 
 
Cordialmente, 
 

 

 

 

______________________________ 

NICK RANDY ALMEIDA GAMARRA 
C.C. 72.005.623 de Barranquilla 
CONSORCIO MEDUSA K 
REPRESENTANTE LEGAL 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA, D.C. 

DECRETO No. 090 	DE 
1(9 MAR 200 

"Pore! cuel se adoptan medidas transitorias pare garantizar el orden pUb!ico an el Distrito Cap ital, 
con ocasiOn de !a dec!aratoria de ca!amidad pUb!ica efectuada mediante Decreto Distrita! 087 del 

2020" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTA, D. C. 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el 
numeral 2 del artIculo 315 de la Constitucion PolItica, artIculo 35 y el numeral 2 del 
Decreto 1421 de 1993, artIculo 57 de la Ley 1523 de 2012 y artIculo 17 del Acuerdo 

Distrital 546 de 2013, los articulos 14y202 de laLey1801 de2Ol6y, 

CONSIDERANDO 

Que el artIculo 1 de la ConstituciOn Poiltica prevé "Colombia es un Estado social de derecho, 
organizado en forma de Repüblica unitaria, descentralizada, con autonomia de sits 
entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la 
dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés generaL "(Negrilla por fliera del texto original). 

Que de conformidad con el artIculo 2 de la ConstituciOn Poiltica, las autoridades están 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 
bienes, creencias y demas derechos y libertades. 

Que la Constitución PolItica en su articulo 209 establece que "Lafuncion administrativa está 
al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficiencia, economla, celeridad, imparcialidadypublicidad, mediante 
la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

  

 

1 9 MAR2Q2U  
Continuacion del Decreto NO. 	DE 	Pág. 2 de 15 

"Pore! cuel se adoptan medidas transitorias para garantizar ci oWen pUblico an e! Distrito Capital, 
con ocasiOn de Ia dec!aratoria de calamidad pUbilca efectuada mediante Decreto Distrita! 087 del 

2020" 

Que, en el en el Paragrafo 1 del artIculo 1 de la Ley 1523 de 2012 "For la cual se adopta la 
polItica nacional de gestión del riesgo de desastres y se estabiece ci Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres y Sc dictan otras disposiciones ", se prevé que la gestión del 
riesgo se constituye en una poiltica de desarrollo indispensable para asegurar la 
sostenibilidad, la seguridad territorial, los derechos e intereses colectivos, mejorar la calidad 
de vida de las poblaciones y las comunidades en riesgo. 

Que ci artIculo 30  Idem dispone que entre los principios generales que orientan la gestión de 
riesgo se encuentra el principio de protección, en virtud del cual "Los residentes en Colombia 
deben serprotegidospor las autoridades en su vida e integridadflsicay mental, en sus bienes 
y en sus derechos coiectivos a la seguridad, la tranquilidad y la salubridad püblicas y a 
gozar de un ambiente sano, frente aposibles desastres ofenomenospeiigrosos que amenacen 

infleran dano a los valores enunciados." 

Que, en igual sentido, la citada disposieión consagra el prineipio de solidaridad social, el cual 
implica que: "Todas laspersonas naturales yjurIdicas, sean estas áltimas de derecho pthblico 

privado, apoyarán con acciones humanitarias a las situaciones de desastre y pehgro para 
la vida o la salud de las personas." 

Que, el articulo 12 Ibidem, establece que: "Los (Jobernadores y aicaldes. Son conductores 
del sistema nacional en su nivel territorial y están investidos con las competencias necesarias 
para conservar la seguridad, la tranquilidady la salubridad en ci ámbito de sujurisdiccion ' 

Que, el articulo 14 ibIdem, dispone "Los Alcaldes en el Sistema Nacional. Los alcaldes como 
jefes de la administración local representan al Sistema Nacional en el Distrito y en el 
municipio. El alcalde como conductor del desarroilo local, es el responsable directo de la 
implementacion de. los procesos de gestión del riesgo en el distrito o municipio, incluyendo 
el conocimiento y la reduccion del riesgo y el manejo de desastres en el area de su 
jurisdiccion ". 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 	 19. MAR 2820 

Continuacion del Decreto NO. 0 9 0 	DE 	Peg. 3 de 15 

Por e/ cuel se adoptan medidas transitorias para garantizar e/ orden pUb!ico en e! Distrito Capita!, 
con ocasiOn de !a declaratoria de ca!amidad pUb!ica efectuada mediante Decreto Distrital 087 de! 

2020" 

Que, conforme lo establece el Articulo 28 del Decreto Distrital 172 de 2014 "For ci cual se 
reglamenta ci Acuerdo 546 de 2013, se organizan las instancias de coordinacion y 
orientación del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Clirnático SDGR-CC y se 
definen lineamientos para sufuncionarniento ", el Sistema Distrital de Alertas es ci conjunto 
c/c instrurnentos, inecanismos, procedimientos y protocolos para proceder con anticipación 
a la tnateriaiización de un riesgo, a fin de intervenirlo y10 activar los preparativos y 
protocolos establecidos en la Estrategia Distrital de Respuesta. 

Que el 31 de diciembre de 2019, las autoridades del Gobiemo de la Republica Popular de 
China, reportaron un conglomerado de 27 casos de sindrome respiratorio agudo de etiologla 
desconocida entre personas vinculadas a un mercado (productos marinos) en la ciudad de 
Wuhan (población de 19 millones de habitantes), capital de la provincia de Hubei (población 
de 58 millones de habitantes), sureste de China; de los cuales 7 flieron reportados como 
severos. El cuadro cilnico de los casos se presentaba con fiebre, con algunos pacientes 
presentando disnea y cambios neumónicos en las radiograflas del tórax (infiltrados 
pulmonares bilaterales). El siete de enero de 2020; las autoridades chinas informaron que un 
nuevo coronavirus (nCoV) flue identificado como posible etiologla, es decir es una nueva 
cepa de coronavirus que no se habla identificado previamente en el ser humano y que ahora 
se conoce con el nombre de COVID- 19. 

Que el 30 de enero de 2020, el Comité de expertos de la OrganizaciOn Mundial de la salud 
OMS, emitió la declaratoria de emergencia de salud püblica de interés liternacional —ESPII, 
con el fin de coordinar un esfiierzo mundial para mej orar la preparaciOn en otras regiones 
que puedan necesitar ayuda. 

Que atendiendo la declaratoria de ESPII de la OMS de acuerdo al Reglamento Sanitario 2005, 
el Ministerio de Salud y ProtecciOn Social emitió la Circular 005 del 11 de febrero de 2020, 
mediante la cual iinparte a los entes territoriales las directrices para la deteccion temprana, el 
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Continuacion del Decreto NO. 090 	DE 	Pág. 4 de 15 

"Pore! cual se adoptan medidas transitorias para garantizar el orden pUb!ico an el Distrito Capita!, 
con ocasiOn de !a dec!aratoria de calamidad pUblica efectuada mediante Decreto Distrita! 087 de! 

2020" 

control, la atención ante la posible introducciOn del nuevo coronavirus (201 9-nCoV) y In 
implementaciOn de los planes de preparación y respuesta ante este riesgo. 

Que el 06 de marzo de 2020, se confirma el primer caso de COVID-19 en el Distrito Capital, 
procedente de Milan, Italia, por 10 cual, a partir de ahora, todas las Entidades Administradoras 
de Planes de Benefieios (EAPB), Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS) 
püblicas y privadas, deberán tomar las medidas que permitan garantizar la deteccion 
temprana, conteneión, la atención y vigilancia epidemiologica ante este evento. 

Que como una acciOn urgente para prevenir los efectos que se pudieran causar con la 
pandemia global del Coronavirus SARS-Cov-2 (COVID-19) que ha sido declarada per la 
Organizacion Mundial de la Salud (OMS), se hizo necesario recurS de fomia transitoria y 
progresiva a la competencia extraordinaria de policla con el objeto de garantizar la vida y la 
salud de los habitantes de Bogota D.C., para lo eual se expidiO el Decreto 081 del 11 de 
marzo de 2020, "For el cual se adoptan medidas sanitarias y acciones transitorias de policla 
para la preservación de la vida y mitigación del riesgo con ocasión de la situación 
epidemiologica causada por el Coronavirus (CO VID-J 9) en Bogot4 D.C., y se dictan otras 
disposiciones ", y en su artleulo 7 se activó con catheter permanente el Consejo Distrital de 
Gestion del Riesgo y Cambio Climatico. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social por medio de ResoluciOn N° 385 del 12 de 
marzo de 2020, deelaro la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional y se adoptaron 
medidas sanitarias con el objeto de prevenir y controlar la propagación del COVID-19 en el 
territorio nacional y mitigar sus efectos. 

Que de acuerdo con el artIculo 10  del Reglamento Sanitario Internacional se considera 
emergencia de salud pñblica de importancia internacional un evento extraordinario que se ha 
determinado que: i) constituye un riesgo para la salud püblica de otros Estados a causa de la 
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"Pore! cual se adoptan medidas transitorias pare garantizar e/ orden pUblico an el Distrito Capital, 
con ocasiOn de !a declaratoria de calamidad pOb!ica efectuada mediante Decreto Distrital 087 del 

2020" 

propagabión intemacional de una enfermedad, y ii) podrIa exigir una respuesta internacional 
coo rdinada. 

Que la Ley 1523 de 2012 establece en su capItulo VI las declaratorias de desastre, calamidad 
publica y nonnalidad y en el artIculo 58 se establece que para los efectos de dicha nonna, 
"se entiendepor calamidadpüblica, el resultado que se desencadena de la man jf'estación de 
uno o var/os eventos naturales 0 antropogénicos no intencionales que al encontrar 
condiciones propicias de vulnerabilidad en las personas, los bienes, la infraestructura, los 
med/os de subsistencia, la prestación de servicios o los recursos ambientales, causa danos o 
pérdidas humanas, mater/ales, económicas o ambientales, generando una alteración 
intensa, grave y extendida en las condiciones normales de funcionamiento de la poblacion, 
en el respectivo territorio, que exige al disfrito, municipio, o departamento ejecutar acciones 
de respuesta, rehabilitación y reconstrucción". 

Que la Corte Constitucional respecto de la declaratoria de calamidad pUblica en sentencia 
Sentencia C-466 de 2017, magistrado ponente Carlos Bemal Pulido seflalO: 

"La calamidad páblica a/tide, entonces, a un evento o episodio traurnático, derivado de 
causas naturales o técnicas, que altera gravemente el orden económico, social o ecológico, 
y que ocurre de manera imprevista y sobreviniente. Al respecto, la Cone ha senalado que 
"los acontecimientos, no solo deben tener una entidad prop/a de alcances e intensidad 
traumdticas, que logren conmocionar o trastrocar el orden económico, social o ecologico, 
lo cual caracteriza su gravedad, sino que, además, deben constituir una ocurrencia 
imprevista, y por ello djferentes a los que se producen regular y cotidianamente, esto es, 
sobrevinientes a las situaciones que normalmente sepresentan en el discurrir de la actividad 
de la sociedad, en sits d(ferentes manfestaciones y a las cuales debe dar respuesta el Estado 
med/ante to utilizaciOn de sits competencias normales ". En tales términos, la Cone ha 
reconocido que la calarnidadpáblicapuede tener una causa natural, por ejemplo, temblores 
o terremotos, avalanchas, desbordamientos de Has, inundaciones, etc., o puede tener una 
causa ticnica como por ejemplo "accidentes mayores tecnológicos 

iirflthe 955 

2310460-FT-078 VersiOn 01 

	 BOGOTI\1 



ALCALDIA MAYOR 

	

D.C. 	
19 MAR 2020 

	

Continuacion del Decreto NO. 090 	DE 	Pág. 6 de 15 

"Por ci cuel se adoptan medidas transitorias para garantizar el orden publico an ci Distrito Capital, 
con ocasiOn de !a deciaratoria de calamidad pUblics efectuada mediante Decreto Distrital 087 del 

2020" 

Que el 15 de marzo del 2020, en sesión del Consejo Distrital de GestiOn de Riesgos y Cambio 
Climatico, al analizar Ia situación que se viene presentando en Ia ciudad por el riesgo de 
contagio del COVID-19 y atendiendo los criterios para Ia declaratoria de desastre y 
calamidad pdblica establecidos en el artIculo 59 de Ia Ley 1523 de 2012, particularmente lo 
consagrado en su numeral séptimo, el Consej o emitiO concepto favorable atendiendo Ia 
inminencia de calamidad püblica que puede generarse en el Distrito Capital. 

Que atendiendo Ia recomendacion efectuada Ia alcaldesa mayor profirio el Decreto 087 del 
16 de marzo de 2020 "Por el cual se declara la calamidad püblica con ocasión de Ia 
situación epidemiologica causadapor el Coronavirus (CO VID-I 9) en Bogota, D.C. 

Que al 18 de marzo del 2020, el Ministerio de Salud ha reportado 102 casos de personas 
infectadas con Coronavirus en el pals, 45 de estos en Ia ciudad de Bogota D.C., en su mayorla 
correspondientes a personas que han ingresado al pals desde Europa, a través del Aeropuerto 
Intemacional el Dorado de Ia ciudad. 

Que corresponde a Ia Alealdesa Mayor, como primera autoridad de policla en Ia ciudad, 
adoptar las medidas y utilizar los medios de policia necesarios para conservar el orden 
páblico, garantizar Ia seguridad ciudadana, la protección de los derechos y libertades 
publicas. 

Que el numeral 1 y el subliteral b) del numeral 2 del literal B) y el parágrafo 1 del artIculo 
91 de Ia Ley 136 de 1994, modifleado por el artleulo 29 de Ia Ley 1551 de 2012, prescriben 
como flinciones de los alcaldes: 

"B) En relacion con el orden pUblico: 

1. Conservar el orden püblico en el municzpio, de eonformidad con Ia ley y las ins trucciones 
del Presidente de Ia RepUblica y del respectivo gobernador. La Policia Nacional cwnplira 
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"Pore! cue! .se adoptan medidas transitorias pare garantizar el orden pOblico an el Distrito Cap ita!, 
con ocasiOn de !a dec!aratoria de calamidad pUb!ica efectuada mediante Decreto Distrita! 087 del 

2020" 

con prontitud y diligencia las ordenes que le itnparta ci alcalde por conducto del respectivo 
comandante. 

2. Dictarpara ci mantenimiento del ordenpüblico o su restablecimiento de conformidad con 
la ley, sifuera del caso, medidas tales como: 

Restringir y vigilar la circulación de las personas por Was y lugares püblicos; 

c) Restringir oprohibir ci expendio y consumo de bebidas embriagantes; 

PARA'GRAFO 1°. La infraccion alas medidas previstas en los literales a), b) y c) del numeral 
2 se sancionaran por los aicaldes con multas hasta de dos salarios legales minimos 
mensuales 

Que los artIculos 14y202 del COdigo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016), reglamentan el poder extraordinario de policla con que cuentan los 
Gobernadores en los siguientes términos: 

"[...j  ARTICULO 14.PODER EXTRA ORD1NAPJO PARA PREVENCIONDEL RIESGO 
0 ANTE 5ffUA ClONES DE EMERGENCIA, SEGURIDAD Y CALAMIDAD. Los 
gobernadores y los alcaldes, podrán disponer acciones transitorias de Policla, ante 
sit uaciones extraordinarias quepuedan amenazar o afectargravemente a lapoblación, 
con elpropôsito deprevenir las consecuencias negativas ante In materialización de on 
evento antenazante a mitigar los efectos adversos ante In ocurrencia de desastres, 
epidemias, calamidades, o situaciones de seguridad o medio ambiente; asi mismo, pans 
disminuir el impacto de sus posibles consecuencias, de conformidad con las leyes que 
regulan to materia. 

PARAGRAFO. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en la Ley 90  de 1979, la 
Ley 65 de 1993, Ley 1523 de 2012 frente a la condicion de los mandatarios como cabeza 
de los Consejos de Gestión de Riesgo de Desastre y las normas que las mod(JIquen, 
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Continuacion del Decreto NO. 090 	DE 	Pag. 8 de 15 

Por el cuel se adoptan medidas transitorias para garantizar a/ orden pUblico an el Di.strito Capita!, 
con ocasiOn de la declaratoria eta calamidad pliblica efectuada mediante Decreto Distrital 087 del 

2020" 

adicionen o sustituyan, con respecto a las facultades para declarar la emergencia 
San itaria. 

(..) 
d) ARTICULO 202. COMPETENCIA EXTRA ORJ)INARJA DE POLICIA DE LOS 

GOBERNADORES Y LOS ALCALDES, ANTE SITUA ClONES DE EMERGENCL4 Y 
GALA MJDAD. Ante situaciones ex.traordinarias que amenacen o afecten gravemente 
a lapoblación y con elpropósito deprevenir el riesgo o mitigar los efectos de desastres, 
epidemios, calamidades, situaciones de inseguridad y disminuir el impacto de sus 
posibles consecuencias, estas autoridades en xii respectivo territorio, podrdn ordenar 
las siguientes medidas, con el an/co fin de proteger y auxiliar a las personas y evitar 
per)uici ox mayores: 

Ordenar la suspensiOn de reuniones, aglomeraciones, actividades econOmicas, 
soc/ales, civicas, religiosas o politicas, en/re otras, sean estas páblicas o privadas. 

Ordenar medidas restrictivas de la movilidad de med/os de transporte o personas, en 
la zona afectada o de influencia, inchuidas las de trans ito por predios privados." (...) 
(Negrilla por fuera del texto original). 

Que el articulo 18 del Acuerdo Distrital 546 de 2013 establece que "Los efectos de ha 
declaratoria podrán extenderse durante el tiempo que sea necesario teniendo en cuenta las 
caracterIsticas de la situación que la ha provocado, y podrd modjficarse o adicionarse, 
conforme al mismo procedimiento, en cuanto a xii contenido, alcance y efectos mientras 
no !iaya terminado o nose haya declarado que la situación ha sido superada y se ha vuelto 
a la normalidad. "(Negrilla por fuera del texto original). 

I 
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"Pore! cuel se adoptan medidas transitorias pam garantizar el orden pUb!ico an el Distrito Capital, 
con ocasion de !e declaratoria de ca!amidad pub/ice efectuada mediante Decreto Distrital 087 del 

2020" 

Que ci Presidente de la RepUblica mediante Decreto 417 del 2020 declaró ci estado de 
emergencia económica, social y ecolOgica en todo ci territorio nacional, por ci término de 
treinta (30) dIas calendario, con ocasiOn de la pandemia del COVID-19. 

Que en virtud de 10 previsto en ci parágrafo 1 del artículo 2 del Decreto 418 del 2020 las 
medidas que se adoptan mediante ci presente acto fücron debidamente coordinadas con el 
gobierno nacionai y no van en contravIa de las instrucciones dadas por ci Presidente de la 
Repüblica, pan lo cual se puso en conocimiento previamente a! Ministerio del Interior. 

Que mediante Decreto 420 de 2020 el Presidente de la Repüblica impartio instrucciones a los 
alcaides y gobernadores para ser tenidas en cuenta en el ejercicio de sus flinciones en materia 
de orden püblico en el marco de la emergencia sanitaria pof la propagación del Coronavirus 
(COVID-19). 

Que en Consejo de Seguridad y Convivencia realizado ci dia de hoy se informO y socializO 
con la PoiicIa Metropolitana de Bogota las medidas establecidas en el presente decreto. 

Que en consideracion a que la situación epidemiologica causada por ci Coronavirus (COVID-
19) se encuentra en constante evoluciOn, poniendo en riesgo la salubridad de la poblacion 
que habita en la ciudad de Bogota D.C. y entendiendo que ci orden pubiico se ha definido 
por la Corte Constitucional en las sentencias C-813 de 2014, C-889 de 2012, C-179 de 2007, 
C-825 de 2004, C-25 1 de 2002, SU-476 de 1997 y C-024 de 1994, entre otras, como "el 
conjunto de condiciones de seguridad, Iran quilidad y salubridad que permiten la 
prosperidadgeneraly el goce de los derechos humanos ", se hace necesario adoptar medidas 
adicionaies y complementarias. 

En mérito de io expuesto, 
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090 19 MAR 2020 
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"Pore! cuel se adoptan medidas transitorias pare garantizar el orden pablico an el Distrito Capita!, 
con ocasiOn de la declaratorie de calamidad pUb/ice efectuada mediante Decreto Distrital 087 del 

2020" 

DECRETA: 

ARTICULO 1.- LIMITAR totalmente la libre circulación de vehiculos y personas en el 
territorio del Distrito Capital de Bogota entre el dIajueves 19 de marzo de 2020 a las 23:59 
horas hasta el lunes 23 de marzo de 2020 a las 23:59 horas, exceptuando las personas y 
vehIculos indispensables pan la realización de las siguientes actividades: 

Abastecimiento y adquisicion de alimentos, productos farmacéuticos, de salud, y de 
primera necesidad. Para su adquisiciOn podia desplazarse exclusivamente una sola 
persona por nñcleo familiar. 
Prestacion de los servicios administrativos, operativos o profesionales de los servicios 
pUblicos y privados de salud. 
Cuidado institucional o domiciliario de mayores, personas menores de 18 afios, 
dependientes, enlermos, personas con discapacidad o personas especialmente 
vulnerables, y de animales. 
Orden püblico, seguridad general y atención sanitaria. 
Atender asuntos de therza mayor o de extrema necesidad, circunstancias que deberan 
ser acreditadas en caso que la autoridad asi lo requicra. 

Parágrafo: En todo caso, en cualquier desplazamiento deberan respetarse las 
recomendaciones y obligaciones dictadas por las autoridades sanitarias y policivas. 

ARTICULO 2°- Pan el cumplimiento de lo dispuesto en el artIculo primero solo se pennitirá 
la circulaciOn de las personas y vehIculos que se desempeflen o sean indispensables para 
prestar orecibir los siguientes servicios y labores: 

a) Atencion y emergencias méclicas y aquellos destinados a la atenciOn domiciliaria de 
pacientes, siempre y cuando cuenten con plena identificacion de la instituciOn 
prestadora de servicios a la cual perteneccn. 

	

TeI43813OOO. 	I 
S 

borncc. 

	

9s 	 BOG 0T4 
231 0460-Fr-078 VersiOn 01 



ALCALDIA MAYOR 

19 MAR 2020 
Continuación del Decreto NO. 0 9 0 	DE 	Pág. 11 de 15 

"Pore! cuel se adoptan medidas transitorias pare garantizar el orden pUblico an el Distrito Capita!, 
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Abastecimiento y distribuciOn de combustible. 
Servicios de ambulancias, sanitario, atenciOn pre hospitalaria, la distribucion de 
medicamentos a domicilio, farmacias y emergencias veterinarias. 
Realizar el abastecimiento, produccion, distribucion, cargue y descargue de 
elementos de primera necesidad, productos de aseo, alimentos preparados, 
suministiros medicos y agua potable, incluidos los asociados a La distribución de 
raciones del Programa de AlimentaciOn Escolar - PAE. 
Personas que presten sus servicios a empresas o plataformas tecnolOgicas dedicadas 
a la entrega a domicilio de elementos de primera necesidad, alimentos preparados a 
no, y productos farmacéuticos, quienes deberan estar plenamente identificados. 
La prestaciOn de servicios indispensables de operación, mantenimiento y emergencias 
de servicios publicos domiciliarios, coma acueducto, alcantarillado, energIa, aseo, 
relleno sanitario, gas natural, alumbrado pñblico y servicios de telecomunicaciones, 
call center, redes y data center, debidamente acreditados par las respectivas empresas 
publicas y privadas o sus concesionarios acreditados. 
La prestaciOn de servicios flinerarios, exciusivamente durante el tiempo de la 
prestaciOn del mismo. 
La prestación de servicios de operaciOn indispensables de hoteles, empresas de 
vigilancia privada y transporte de valores. 
La prestaciOn de servicios bancarios y financieros y operadores postales de pago 
debidamerite habilitados por el Gobierno Nacional 
El ingreso y salida de carga desde y hacia el Aeropuerto Internacional el Dorado. 
El transporte de animales vivos y productos perecederos. 

1) 	La Fuerza Páblica, organismos de seguridad del Estado, Ministerio Püblico, Defensa 
Civil, Cruz Roja, Defensorla del Pueblo, Cuerpo Oficial de Bomberos, Cuerpo de 
Custodia y Vigilancia Penitenciaria, Organismos de socorro y FiscalIa General de la . 
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NaciOn, Rama Judicial, organismos de emergencia y socorro del orden nacional, 
departamental o distrital. 
Servidores péblicos y contratistas estatales para el cumplimiento de actividades 
relacionadas con la declaratoria de calamidad püblica, emergencia económica y 
recolección de datos. 

Los programas sociales indispensables que requieren continuidad del servicio a cargo 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- ICBF, y la Secretarla Distrital de 
Jntegración Social, Secretaria Distrital de la Mujer e IDIPRON. 
Los indispensables para el ifincionamiento de canales de televisiOn, estaciones de 
radio, prensa escrita, digital, y distribuidores de medios de comunicaciOn 
debidamente acreditados. 
Las personas que acrediten debidamente ser personal de Transmilenio S.A. y SITP, 
sus operarios, concesionarios, contratistas y personal de apoyo necesario para la 

- operaciOn. 
Personal operativo y administrativo aeroportuario, pilotos, tripulantes y viajeros que 
tengan vuelos durante el periodo de simulacro, debidamente acreditados con el 
documento respectivo, tales como tiquetes y pasabordos, fisicos o electrOnicos. 
Personal que labore en plantas de producciOn de alimentos y productos farmacéuticos. 
El personal indispensable para asegurar la alimentaciOn, atenciOn e higiene de los 
animales que se encuentren confinados o en tratamiento especializado. 
El servicio pñblico individual de taxis, siempre y cuando se solicite telefOnicamente 

a través de plataformas, para la realizaciOn de alguna de las anteriores actividades 
prestaciOn de esos servicios. 

u) Una persona por nUcleo familiar podia sacar cuando sea necesario, en su entorno más 
inmediato, a sus mascotas o animales de compafila por un lapso no superior a 20 
minutos. 
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v) Las demas excepciones contempladas en el artIculo 4 del Decreto 420 de 2020. 

Parigrafo Primero. Las excepciones arriba descritas se confieren con ocasión de la 
prestación o necesidad de recibir los bienes o servicios mencionados. El personal exceptuado 
debera contar con plena identificacion que acredite el ejercicio de sus flinciones. Los 
vehiculos en los que se transporten deberán contar con la debida identificaciOn del servicio 
que prestan. 

Parágrafo Segundo: El Terminal de Transporte y sus terminales satélites no prestarán el 
servicio de despacho de buses ni yenta de tiquetes durante el término de duraciOn de las 
medidas contempladas en este decreto. El servicio del Tenninal de Transporte y sus 
terniinales satelites se liniitara al desembarco de pasajeros que lieguen a Bogota. 

AJ(TICULO 3.- Las nifias, niflos y adolescentes que se encuentren sin la compania de sus 
padres o la(s) persona(s) en quien(es) recaiga su custodia, durante el tiempo de que trata el 
articulo 10  del presente decreto, se les aplicara el procedimiento de que trata la Ley 1098 de 
2006. 

ARTICULO 4.- La Secretarfa Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia rendirá el 
informe de que trata el parágrafo 2 del literal B) del artIculo 91 de la Ley 136 de 1994, 
modificado por el articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, ala Subdireccion para la Seguridad y 
Convivencia Ciudadana del Ministerio del Interior. 

ARTICULO 5.- Prohibir el consumo de bebidas embriagantes en espacios abiertos y 
establecimientos de comercio en elDistrito Capital a partir de las 18:00 horas del dIajueves 
19 de marzo de 2020 y hasta el dia lunes 23 de marzo de 2020 alas 23:59. 

Parágrafo. Durante el tiempo que permanezcan las medidas del presente decreto se limita el 
expendio de bebidas embriagantes a un producto por persona, para lo cual los 
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establecimientos de comercio deberán Ilevar tin registro de las ventas efectuadas. En todo easo 
no se podra expender a personas menores de 18 afios. 

ART!CIJLO 6.- Durante Ia vigencia de las medidas del presente decreto no se aplicará el pico 
y placa y restricciones ambientales previstas en el Decreto Distrital 078 de 2020, sino que regirá 
Ia restricción total a la circulación de personas y vehiculos con las excepciones contempladas en 
los artIculos 10 y 2° de este decreto. 

ARTICIJLO 7.- Durante Ia vigencia de las medidas del presente decreto se prohIbe el uso de 
piscinas püblicas y privadas. 

ARTiCIJLO 8.- Todas las disposiciones contempladas en el presente decreto son de estricto 
cumplimiento pan los habitantes y residentes en el Distrito Capital. Su incumplimiento acarreará 
las sanciones previstas en Ia Ley 1801 de 2016 (amonestación o multa), sin perjuicio de incunir 
en Ia conducta punible de Violación de Medidas Sanitarias contemplado en el artIculo 368 de Ia 
Ley 599 de 2000. 

Se ordena a los organismos de seguridad del Estado y a las autoridades civiles hacer cumplir lo 
dispuesto en el presente decreto, pan lo cual deberan realizar los operativos de rigor en toda Ia 
ciudad y procederan a aplicar las medidas correctivas de su competencia. 

ARTICULO 9.- El presente Decreto rige a partir de La fecha de su publicacion. 

Dado en Bogota, D.C., 

19 MAR 2020 	PUBLIQUESE V CI5MPLASE 

CLAUDIA NAYIBE LOPEZ HERNANDEZ 
Alcaldesa Mayor 
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PRESIDENCIA O~, UI. R~PÚBLlCA 
SECRETARIA JURIDlCA 

'-----­,----,....... 

" 
REPUBLlCA DE COLOMBIA 

• 
IVIINISTERIO DEL INTERIOR 

DECRETO NÚMERO 457 DE 2020 

22 MAR 2020 
Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 

pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de las facultades Constitucionales y legales en especial las que le confiere el 
numeral 4 del artículo 189, los artículos 303 y 315 de la Constitución Política de Colombia 

y el artículo 199 de la Ley 1801 de 2016, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 2 de la Constitución Política, las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en 
su vida , honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 

Que de conformidad con el numeral 4 del artículo 189 de la Constitución Política de 
Colombia, corresponde al presidente de la República como jefe de gobierno conservar en 
todo el territorio el orden público y reestablecerlo donde fuere turbado. 

Que el artículo 24 de la Constitución Política establece el derecho fundamental a circular 
libremente por el territorio nacional; sin embargo, no es un derecho absoluto, pues 
consagra que puede tener limitaciones, tal y como la honorable Corte Constitucional en 
Sentencia T-483 del 8 de julio de 1999 lo estableció en los siguientes términos: 

"El derecho fundamental de circulación puede ser limitado, en virtud de la ley, pero 
sólo en la medida necesaria e indispensable en una sociedad democrática, con miras 
a prevenir la comisión de infracciones penales, proteger el interés público, la 
seguridad nacional, el orden público, la salud y la moral públicas, o los derechos y 
libertades de las demás personas, y en cuanto a la restricción sea igualmente 
compatible con el ejercicio de los demás derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución. Pero, como lo ha sostenido la Corte, toda restricción de dicho derecho 
debe estar acorde con los criterios de necesidad, racionalidad, proporcionalidad y 
finalidad; no son admisibles, por lo tanto, las limitaciones que imponga el legislador 
arbitrariamente, esto es, sin que tengan la debida justificación, a la luz de los 
principios, valores, derechos y deberes constitucionales". (La negrilla fuera de texto 
original) 

Que los artículos 44 y 45 superiores consagran que son derechos fundamentales de los 
niños, niñas y adolescentes, la vida, la integridad física , la salud y la seguridad social, y el 
Estado tiene la obligación de asistirlos y protegerlos para garantizar el ejercicio pleno de 
sus derechos. 
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Que el artículo 46 de la Constitución Política contempla que el Estado, la sociedad y la 
familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y 
les garantizará los servicios de seguridad social integral. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 95 de la Constitución Política, 
toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y de su comunidad , 
y obrar conforme al principio de solidaridad social, responder con acciones humanitarias 
ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las personas, 

Que la honorable Corte Constitucional en Sentencia C-366 de 1996, reiterada en la 
Sentencia C-813 de 2014, precisó: 

"En líneas muy generales, según la doctrina nacional, el poder de policía es una de las 
manifestaciones asociadas al vocablo policía, que se caracteriza por su naturaleza 
puramente normativa, y por la facultad legítima de regulación de la libertad con actos 
de carácter general e impersonal, y con fines de convivencia social, en ámbitos 
ordinarios y dentro de los términos de la salubridad, moralidad, seguridad y 
tranquilidad públicas que lo componen, Esta facultad que permite limitar en general el 
ámbito de las libertades públicas en su relación con estos términos, generalmente se 
encuentra en cabeza del Congreso de la República, en donde es pleno, extenso y 
preciso, obviamente ajustado a la Constitución, y, excepcionalmente, también en los 
términos de la Carta Política está radicado en autoridades administrativas a las cuales 
se les asigna un poder de policía subsidiario o residual como en el caso de la 
competencia de las asambleas departamentales para expedir disposiciones 
complementarias a las previstas en la ley, 

De otra parte, la función de policía implica la atribución y el ejercicio de competencias 
concretas asignadas de ordinario y mediante el ejercicio del poder de policía a las 
autoridades administrativas de policía; en últimas, esta es la gestión administrativa en 
la que se concreta el poder de policía y debe ser ejercida dentro de los marcos 
generales impuestos por la ley en el orden nacional. Su ejercicio compete 
exclusivamente al Presidente de la República, a nivel nacional, según el artículo 
189-4 de la Carta, y en las entidades territoriales a los gobernadores y los 
alcaldes quienes ejercen la función de policía (arts. 303 y 315-2 C.P.), dentro del 
marco constitucional, legal y reglamentario. 

En síntesis, en el ejercicio del poder de policía y a través de la ley y del reglamento 
superior se delimitan derechos constitucionales de manera general y abstracta y se 
establecen las reglas legales que permiten su específica y concreta limitación para 
garantizar los elementos que componen la noción de orden público policivo, mientras 
que a través de la función de policía se hacen cumplir jurídicamente y a través de 
actos administrativos concretos, las disposiciones establecidas en las hipótesis 
legales, en virtud del ejercicio del poder de policía" . (Negrilla fuera de texto original) 

Que la honorable Corte Constitucional en Sentencia C-045 de 1996, al pronunciarse sobre 
el orden público, manifestó: 

"5,1 Los derechos fundamentales no son absolutos 

Como lo ha señalado esta Corporación en reiterada jurisprudencia, no hay derechos ni 
libertades absolutos, La razón de ello estriba en la necesaria limitación de los 
derechos y las libertades dentro de la convivencia pacífica; si el derecho de una 
persona fuese absoluto, podría pasar por encima de los derechos de los demás, con 
lo cual el pluralismo, la coexistencia y la igualdad serían inoperantes, También cabe 
resaltar un argumento homológico, lo cual exige que, en aras de la proporcionalidad 
sujeto-objeto, este último sea también limitado, ¿Cómo podría un sujeto finito y 
limitado dominar jurídicamente un objeto absoluto? 
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En el consenso racional y jurídico cada uno de los asociados, al cooperar con los fines 
sociales, admite que sus pretensiones no pueden ser ilimitadas, sino que deben 
ajustarse al orden público y jamás podrán sobrepasar fa esfera donde comienzan los 
derechos y libertades de los demás. 

Ahora bien , cabe hacer una distinción con fundamento en la realidad jurídica: Una 
cosa es que los derechos fundamentales sean inviolables, y otra muy distinta es que 
sean absolutos. Son inviolables, porque es inviolable la dignidad humana: En efecto, 
el núcleo esencial de lo que constituye la humanidad del sujeto de derecho, su 
racionalidad , es inalterable. Pero el hecho de predicar su inviolabilidad no implica de 
suyo afirmar que los derechos fundamentales sean absolutos, pues lo razonable es 
pensar que son adecuables a las circunstancias . Es por esa flexibilidad que son 
universales, ya que su naturaleza permite que, al amoldarse a las contingencias , 
siempre estén con la persona. De ahí que puede decirse que tales derechos, dentro 
de su límites, son inalterables, es decir, que su núcleo esencial es intangible. Por ello 
la Carta Política señala que ni aún en los estados de excepción se "suspenden" los 
derechos humanos y que, en todo caso, siempre se estará de conformidad con los 
principios del derecho internacional humanitario. Se deduce que cuando se afecta el 
núcleo esencial de un derecho fundamental, éste queda o violado o suspendido. 

5.1.2 El orden público como derecho ciudadano 

El criterio de ver al mantenimiento del orden público como una restricción de los 
derechos, es algo ya superado. El orden público, en primer término, es una garantía 
de los derechos y libertades comprendidos dentro de él. El Estado social de derecho, 
se fundamenta en el orden (parte estática) y produce un ordenamiento (parte 
dinámica) . En la parte estática entra la seguridad de la sociedad civil dentro del 
Estado, y en la parte dinámica la acción razonable de las libertades. Luego el orden 
público supone el ejercicio razonable de la libertad. Es así como el pueblo tiene 
derecho al orden público, porque éste es de interés general, y como tal, 
prevalente. 

Para la Corte es claro que el orden público no sólo consiste en el mantenimiento de la 
tranquilidad, sino que, por sobre todo, consiste en la armonía de los derechos, 
deberes, libertades y poderes dentro del Estado. La visión real del orden público, 
pues , no es otra que la de ser el garante de las libertades públicas. Consiste, para 
decirlo con palabras de André Hauriou, en la coexistencia pacífica entre el poder y la 
libertad. No hay libertad sin orden y éste no se comprende sin aquella. Libertad 
significa coordinación, responsabilidad, facultad de obrar con conciencia de las 
finalidades legítimas, y no desorden, anarquía o atropello. Toda situación de 
inseguridad, anula la libertad, porque el hombre que se ve sometido a una presión 
sicológica, que le lleva al miedo de ser agredido por otros, constantemente y sin 
motivo, no es verdaderamente libre. El orden público, entonces, implica la liberación 
del hombre, porque le asegura la eficacia de sus derechos, al impedir que otros 
abusen de los suyos". (Negrilla fuera de texto original) 

Que en la sentencia C-225 de 2017 la honorable Corte Constitucional define el concepto 
de orden público, así : 

"La importancia constitucional del medio ambiente sano, elemento necesario para la 
convivencia social , tal como expresamente lo reconoció la Ley 1801 de 2016, implica 
reconocer que el concepto clásico de orden público, entendido como "el conjunto de 
condiciones de seguridad, tranquilidad y salubridad que permiten la prosperidad 
general y el goce de los derechos humanos", debe completarse con el medio 
ambiente sano, como soporte del adecuado desenvolvimiento de la vida en sociedad. 
En este sentido, el orden público debe definirse como las condiciones de seguridad, 
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tranquilidad y de medioambiental, para la convivencia y la vigencia 
de derechos constitucionales, al amparo del principio dignidad humana". 

de conformidad con el artículo 296 de la Constitución Política, para la conservación 
del público o para su restablecimiento donde fuere turbado, los actos y órdenes del 
presidente la República se aplica manera inmediata y preferencia los de 
los gobernadores; los y órdenes los gobernadores se de igual manera y 
con los mismos efectos en relación con los los alcaldes. 

Que de conformidad con el artículo 303 la Constitución Política gobernador 
agente presiente la República para el mantenimiento de orden público. 

el artículo 315 de Constitución Política señala como atribución de los alcaldes, 
conservar el orden público en munrclplo, conformidad con la ley y instrucciones y 

que del Presidente de la República. 

Que el 91 de la Ley 136 1994, modificado por el artículo 29 de la 1 1 de 
2012 señala que los ejercerán las funciones que les asignan la Constitución, la 

las ordenanzas, los acuerdos y las le fueren delegadas por el presidente la 
República o gobernador respectivo, y en relación con orden público deberán (i) 
conservar el orden público en municipio, conformidad con la ley y instrucciones 
del presidente de la República y del gobernador. 

de conformidad con el artículo 1 la Ley 1801 16 son autoridades policía, 
entre otros, el presidente República, los gobernadores y los alcaldes distritales o 
municipales. 

Que de conformidad con el artículo 199 de la 1801 2016, es atribución 
del presidente de la República: (i) garantizar el ejercicio 

los derechos y libertades públicas, y deberes, de a la Constitución y ley; 
(iI) tomar las que para garantizar la convivencia en 
territorio nacional, en marco la Constitución, la ley y el Código Nacional Seguridad 
y Convivencia Ciudadana; y (iií) impartir instrucciones a los y gobernadores para 
preservar y restablecer convivencia. 

de conformidad con los artículos 201 y de la Ley 1801 de 201 corresponde a los 
gobernadores y alcaldes ejecutar las instrucciones del presidente de la República en 
relación con el mantenimiento y restablecimiento la convivencia. 

Que de conformidad con los artículos 5 y 6 de la 1801 2016 se por 
convivencia, la interacción pacífica, y armónica entre personas, con los 

y con ambiente, en marco ordena-miento jurídico, y señala como 
categorías jurídicas siguientes: (i) Seguridad: garantizar protección derechos y 
libertades constitucionales y legales de las personas en territorio nacional. (íi) 
Tranquilidad: lograr que personas y libertades, sin abusar de los 
mismos, y con plena observancia de los (iii) Ambiente: favorecer la 
protección de los recursos naturales, el patrimonio ecológico, el y la relación 
sostenible con el ambiente y (iv) Salud Pública: es la responsabilidad y ciudadana 
de protección de salud como un derecho esencial, individual, colectivo y comunitario 
logrado en función de condiciones bienestar y calidad de vida. 

Que la Organización Mundial la Salud - OMS, declaró 11 de marzo del presente año, 
como pandemia Coronavirus COVID-1 esencialmente por la velocidad de su 
propagación, instando a los a tomar acciones urgentes y decididas para 
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identificación, confirmación, aislamiento y monitoreo los posibles casos y tratamiento 
de los casos confirmados, como la divulgación de medidas preventivas con fin de 
insistir en del 

Que la Estatutaria 1 regula el rlOf'ot"'nn fundamental a la 
en el artículo 5 que el Estado es responsable de proteger y 
efectivo derecho fundamental a la salud, como uno elementos 
Estado de Derecho. 

Que el Ministerio de Salud y Social mediante la Resolución 385 12 de marzo 
20.20., la emergencia sanitaria por causa Coronavirus COVID-19, hasta el 30. 

de mayo y adoptó sanitarias con objeto de prevenir y controlar la 
propagación del Coronavirus COVID-19 en el territorio nacional y mitigar sus O'tO, ....i-A 

Que mediante Circular 0.20. 16 de marzo expedida por de 
Educación Nacional, dirigida a gobernadores, y secretarios 

LlUC~UC;"" Territoriales Certificadas en Educación, en aplicación de lo 
de 

numerales 1 y 5.2 del artículo 148 de la Ley 115 1994, el artículo 5 715 de 
1, Y los artículos 2.4.3.4.1. y 2.4.3.4.2 del Decreto 10.75 de 20.15, Único Reglamentario 
L\e(;l(]I Administrativo ucación Nacional, a las secretarías educación en 

todo nacional calendario de Educación Básica 
y Media, para retomar a de abril de 20.20.. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social en marco de la sanitaria por 
causa Coronavirus COVI 9, adoptó mediante la Resolución 464 18 marzo de 
20.20., la medida sanitaria obligatoria de aislamiento preventivo, para a adultos 

de 70. años, ordenando el aislamiento para las mayores de 
(70.) años, a partir veinte (20.) de marzo 20.0. a las siete la mañana (7:0.0. 

treinta (30.) mayo de 20.20. a las de la noche (12:0.0. p.m.) 

Que mediante el Decreto 418 18 de marzo se dictaron med transitorias para 
expedir normas en orden público, que la dirección del orden público 
con objeto de prevenir y controlar la del Coronavirus COVID-19 en el 
territorio nacional y mitigar sus efectos, en el marco la emergencia por causa 
del coronavirus COVID-1 en cabeza de la República. 

que en el marco de emergencia 
causa 

418 de 20.20. se 
Coronavirus 

República. 

COVID-1 se aplicarán de manera inmediata y 
en el precitado 

por 
sobre las de gobernadores y alcaldes las instrucciones, actos, y 

presidente 

mediante el Decreto 420. del 18 de marzo 20.20. el de la República 
impartió instrucciones expedir normas en de orden público en virtud de la 
emergencia sanitaria por la pandemía del Coronavirus COVID-1 

Que algunas autoridades territoriales, en uso sus facultades y como medida 
han medidas de restricción a la circulación, otras, toque 

u otras medidas en sus circunscripciones territoriales tendientes a mitigar o controlar 
del COVID-19. 

iante el Decreto 1 17 de marzo "por medio del cual se adoptan medidas 
y acciones transitorias policía para la prevención y evitar de contagio y/o 
propagación de la por Coronavirus (Coronavirus 20.19. COVID -19) en 

municipio de Cúcuta" el alcalde municipal Cúcuta decretó "como acción y medida 
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transitoria de policía para prevención de riesgo contagio y/o propagación la 
enfermedad COVID-19 en el municipio de el de queda desde 17 el 
23 de marzo en el uiente horario: las veintiún (21 :00) horas cada d , 
hasta las cuatro (4:00) horas del día siguiente". 

Mediante el Decreto 000311 del 17 de marzo de "por medio del cual de adoptan 
medidas y transitorias policía para la prevención y evitar el de contagio 
y/o propagación la enfermedad por Coronavirus (COVID-19) en el departamento 
Norte Santander" el gobernador departamento Norte Santander decretó 
"como acción y medida transitoria de policía para prevención de de contagio y/o 
propagación de la enfermedad COVID-19 en el departamento Norte de Santander, toque 
de queda desde el día diecisiete (17) y hasta el día veinticuatro (24) de marzo de en 
el horario comprendido las veintiún (21 :00) horas y hasta cuatro (04:00) del 
día siguiente". 

Que mediante el 1-3-0691 18 marzo 2020 la gobernación del 
departamento del Valle del decretó el "toque de en todo el territorio del 
departamento del Valle del Cauca a partir las 22:00 horas día 20 de marzo 
de 2020 hasta 04:00 horas del d martes de de 2020" 

Que mediante el 090 19 marzo 2020 la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 
"limitó totalmente la libre circulación de vehículos y personas en el territorio del Distrito 
Capital de Bogotá entre día jueves 19 de marzo 2020 a 23:59 horas hasta lunes 
23 marzo de 2020 a las horas, exceptuando personas y vehículos 
indispensables" para la realización las actividades allí 

Que mediante Decreto del 19 de marzo de 2020 la Gobernación Departamento de 
Antioquia decretó CUARENTENA POR LA VIDA en toda la jurisdicción del 
departamento Antioquia desde las 7:00 la noche del 20 de marzo 2020 
hasta 3:00 la mañana del martes 24 marzo del mismo por lo cual se prohíbe 
la circulación de personas y vehículos, con el objeto (sic) contener la propagación del virus 
COVID-1 . 

17 de marzo 2020 el Ministerio Salud y Protección Social había reportado que 
en el país se presentaban 75 casos de personas infectadas con el Coronavirus COVID-19, 
cifra que ha venido creciendo a nivel de la siguiente manera: 1 personas 
contagiadas al 18 de marzo de 2020; 108 personas contagiadas día 19 de marzo de 

1 personas contagiadas al día de marzo de 2020, 196 personas contagiadas al 
día 21 de ya hoy, 22 de marzo 2020 a 9:00 a.m., se reporta un total de 231 
casos confirmados de personas contagiadas con nuevo Coronavirus COVID-19, y la 
lamentable muerte de dos (2) 

el Ministerio Salud y Protección Social en su portal la página oficial reporta 22 
de marzo 2020, a las 8:00 a.m., que se han presentado 1.364 casos confirmados en 
el mundo, 11 muertes y 1 países con casos confirmados. 

Que de conformidad con lo manifestado por el Ministerio de Salud y Protección Social, a la 
fecha no existen medidas rmacológicas, como vacuna y los icamentos antivirales 

permitan combatir con efectividad Coronavirus COVID-19, por lo que se 
adoptar medidas no farmacológicas que un impacto importante en la disminución del 
riesgo de transmisión Coronavirus COVID-19 humano a humano, dentro de las 
cuales se encuentra la higiene respiratoria y distanciamiento social, medida que además 
ha sido recomendada por la Organización Mundial de la 
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Que no obstante las diferentes medidas adoptados por las autoridades territoriales, se 
hace necesario impartir instrucciones que permitan que en todo el territorio nacional se 
adopten de manera unificada, coordinada y organizada las medidas y acciones necesarias 
para mitigar la expansión del Coronavirus COVID 19. 

Que por lo anterior y dadas las circunstancias y medidas de cuidado para preservar la 
salud y la vida, evitar el contacto y la propagación del coronavirus COVID-1 9, garantizar el 
abastecimiento y disposición de alimentos de primera necesidad y servicios que por su 
misma naturaleza no deben interrumpirse so pena de afectar el derecho a la vida, a la 
salud y la supervivencia de los habitantes, y en concordancia con la emergencia sanitaria 
declarada mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, es necesario ordenar un aislamiento preventivo obligatorio para todos 
los habitantes de la República de Colombia, de acuerdo con las instrucciones que se 
impartirán para el efecto. 

En 	mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1. Aislamiento. Ordenar el aislamiento preventivo obligatorio de todas las 
personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) 
del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, 
en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 

Para efectos de lograr el efectivo aislamiento preventivo obligatorio se limita totalmente la 
libre circulación de personas y vehículos en el territorio nacional, con las excepciones 
previstas en el artículo 3 del presente Decreto. 

Artículo 2. Ejecución de la medida de aislamiento. Ordenar a los gobernadores y 
alcaldes para que en el marco de sus competencias constitucionales y legales, adopten las 
instrucciones, actos y órdenes necesarias para la debida ejecución de la medida de 
aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de 
Colombia, ordenada en el aliículo anterior. 

Artículo 3. Garantías para la medida de aislamiento preventivo obligatorio. Para que 
el aislamiento preventivo obligatorio garantice el derecho a la vida, a la salud en conexidad 
con la vida y la supervivencia, los gobernadores y alcaldes, en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, permitirán el derecho de circulación de las 
personas en los siguientes casos o actividades: 

1. 	 Asistencia y prestación de servicios de salud. 

2. 	 Adquisición de bienes de primera necesidad -alimentos, bebidas, medicamentos, 
dispositivos médicos, aseo, limpieza y mercancias de ordinario consumo en la 
población. 

3. 	 Desplazamiento a servicIos bancarios, financieros y de operadores de pago, y a 
servicios notariales. 

4. 	 Asistencia y cuidado a nlnos, mnas, adolescentes, personas mayores de 70 años, 
personas con discapacidad y enfermos con tratamientos especiales que requieren 
asistencia de personal capacitado. 
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5. 	 Por causa de fuerza mayor o caso fortuito. 

6. 	 Las labores de las misiones médicas de la Organización Panamericana de la Salud ­
OPS y de todos los organismos internacionales de la salud, la prestación de los servicios 
profesionales, administrativos, operativos y técnicos de salud públicos y privados. 

7. 	 La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, 
comercialización y distribución de medicamentos, productos farmacéuticos, insumos, 
productos de limpieza, desinfección y aseo personal para hogares y hospitales, 
equipos y dispositivos de tecnologías en salud, al igual que el mantenimiento y soporte 
para garantizar la continua prestación de los servicios de salud. 

El funcionamiento de establecimientos y locales comerciales para la comercialización 
de los medicamentos, productos farmacéuticos, insumos, equipos y dispositivos de 
tecnologías en salud. 

8. 	 Las actividades relacionadas con servicios de emergencia, incluidas las emergencias 
veterinarias. 

9. 	 Los servicios funerarios, entierros y cremaciones. 

10. 	La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, 
comercialización y distribución de: (i) insumos para producir bienes de primera 
necesidad; (ii) bienes de primera necesidad -alimentos, bebidas, medicamentos, 
dispositivos médicos, aseo, limpieza de ordinario consumo en la población-, (íii) 
alimentos y medicinas para mascotas, y demás elementos y bienes necesarios para 
atender la emergencia sanitaria, así como la cadena de insumos relacionados con la 
producción de estos bienes. 

11. 	La cadena de siembra, cosecha, producción, embalaje, importación, exportación, 
transporte, almacenamiento, distribución y comercialización de semillas, insumos y 
productos agrícolas, piscícolas, pecuarios y agroquímicos -fertilizantes, plaguicidas, 
fungicidas, herbicidas-; productos agropecuarios, piscícolas y pecuarios, y alimentos 
para animales, mantenimiento de la sanidad animal, el 'funcionamiento de centros de 
procesamiento primario y secundario de alimentos, la operación de la infraestructura 
de comercialización, riego mayor y menor para el abastecimiento de agua poblacional 
y agrícola, y la asistencia técnica. Se garantizará la logística y el trasporte de las 
anteriores actividades. 

12. 	La comercialización presencial de productos de primera necesidad se hará en 
mercados de abastos, bodegas, mercados, supermercados mayoristas y minoristas y 
mercados al detal en establecimientos y locales comerciales a nivel nacional, y podrán 
comercializar sus productos mediante plataformas de comercio electrónico y/o por 
entrega a domicilio. 

13. Las 	 actividades de los servidores públicos y contratistas del Estado que sean 
estrictamente necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19, y garantizar el funcionamiento de los servicios 
indispensables del Estado. 

14. Las actividades del personal de las misiones diplomáticas y consulares debidamente 
acreditas ante el Estado colombiano, estrictamente necesarias para prevenir, mitigar y 
atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 
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15. Las actividades de las Fuerzas Militares, la Policía Nacional y organismos de seguridad 
del Estado, así como de la industria militar y de defensa. 

16. Las actividades de los puertos de servicio público y privado, exclusivamente para 	el 
transporte de carga. 

17. Las actividades de dragado marítimo y fluvial. 

18. 	La revisión y atención de emergencias y afectaciones viales, y las obras de 
infraestructura que no pueden suspenderse. 

19. Las actividades necesarias para la operación aérea y aeroportuaria . 

. 20. 	La comercialización de los productos de los establecimientos y locales gastronómicos 
mediante plataformas de comercio electrónico o por entrega a domicilio. Los 
restaurantes ubicados dentro de las instalaciones hoteleras solo podrán prestar 
servicios a sus huéspedes. 

21. Las actividades de 	la industria hotelera para atender a sus huéspedes, estrictamente 
necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVI 0-19. 

22. 	El funcionamiento de la infraestructura critica -computadores, sistemas 
computacionales, redes de comunicaciones, datos e información cuya destrucción o 
interferencia puede debilitar o impactar en la seguridad de la economía, salud pública o 
la combinación de ellas. 

23. 	El funcionamiento y operación de los centros de llamadas, los centros de contactos, los 
centros de soporte técnico y los centros de procesamiento de datos que presten 
servicios en el territorio nacional y de las plataformas de comercio electrónico. 

24. 	El funcionamiento de la prestación de los servicios de vigilancia y seguridad privada, 
los servicios carcelarios y penitenciarios y de empresas que prestan el servicio de 
limpieza y aseo en edificaciones públicas, zonas comunes de edificaciones y las 
edificaciones en las que se desarrollen las actividades de que trata el presente artículo. 

25. Las 	 actividades necesarias para garantizar la operación, mantenimiento, 
almacenamiento y abastecimiento de la prestación de (i) servicios públicos de 
acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado público, aseo (recolección, 
transporte, aprovechamiento y disposición final, incluyendo los residuos biológicos o 
sanitarios); (ii) de la cadena logística de insumos, suministros para la producción, el 
abastecimiento, importación, exportación y suministro de hidrocarburos, combustibles 
líquidos, biocombustibles, gas natural, Gas Licuado de Petróleo -GLP-, (iii) de la 
cadena logística de insumos, suministros para la producción, el abastecimiento, 
importación, exportación y suministro de minerales, y (iv) el servicio de internet y 
telefonía. 

26. 	La prestación de servicios bancarios y financieros, de operadores postales de pago, 
centrales de riesgo, transporte de valores y actividades notariales. 

El Superintendente de Notariado y Registro determinará los horarios y turnos en los 
cuales se prestará el servicio notarial, garantizando la prestación del servicio a las 
personas más vulnerables y a las personas de especial protección constitucional. 
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27. 	El funcionamiento de los servicios postales, de mensajería, radio, televisión, prensa y 
distribución de los medios de comunicación. 

28. 	El abastecimiento y distribución de alimentos y bienes de primera necesidad ­
alimentos, bebidas, medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza y mercancías 
de ordinario consumo en la población- en virtud de programas sociales del Estado y de 
personas privadas. . 

29. Las actividades del sector interreligioso relacionadas con los programas institucionales 
de emergencia y ayuda humanitaria, espiritual y psicológica. 

30. 	Las actividades estrictamente necesarias para operar y realizar los mantenimientos 
indispensables de empresas, plantas industriales o minas, del sector público o privado, 
que por la naturaleza de su proceso productivo requieran mantener su operación 
ininterrumpidamente. 

31. 	La intervención de obras civiles y de construcción, las cuales, por su estado de avance 
de obra o de sus características, presenten riesgos de estabilidad técnica, amenaza de 
colapso o requieran acciones de reforzamiento estructural. 

32. 	Las actividades de los operadores de pagos de salarios, honorarios, pensiones, 
prestaciones económicas públicos y privados; beneficios economlcos periódicos 
sociales -BEPS-, y los correspondientes a los sistemas y subsistemas de Seguridad 
Social y Protección Social. 

33. 	El desplazamiento estrictamente necesario del personal directivo y docente de las 
instituciones educativas públicas y privadas, para prevenir, mitigar y atender la 
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 

34. 	La construcción de infraestructura de salud estrictamente necesaria para prevenir, 
mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 

Parágrafo 1. Las personas que desarrollen las actividades antes mencionadas deberán 
estar acreditadas e identificadas en el ejercicio de sus funciones. 

Parágrafo 2. Se permitirá la circulación de una sola persona por núcleo familiar para 
realizar las actividades descritas en el numeral 2 y 3. 

Parágrafo 3. Cuando una persona de las relacionadas en el numeral 4 deba salir de su 
lugar de residencia o aislamiento, podrá hacerlo acompañado de una persona que le sirva 
de apoyo. 

Parágrafo 4. Con el fin de proteger la integridad de las personas, mascotas y animales de 
compañía, y en atención a medidas fitosanitarias, solo una persona por núcleo familiar 
podrá sacar a las mascotas o animales de compañía. 

Parágrafo 5. Las excepciones que de manera adicional se consideren necesarias 
adicionar por parte de los gobernadores y alcaldes deben ser previamente informadas y 
coordinadas con el Ministerio del Interior. 

Artículo 4. Movilidad. Se deberá garantizar el servicio público de transporte terrestre, por 
cable, fluvial y marítimo de pasajeros, de servicios postales y distribución de paquetería, en 
el territorio nacional, que sean estrictamente necesarios para prevenir, mitigar y atender la 
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emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19 y las actividades permitidas en 
el artículo anterior. 

Se deberá garantizar el transporte de carga, el almacenamiento y logística para la carga de 
importaciones y exportaciones. 

Artículo 5. Suspensión de transporte doméstico por vía aérea. Suspender a partir de 
las de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero horas (00:00 
a.m.) del día13 de abril de 2020, el transporte doméstico por vía aérea. 

Sólo se permitirá el transporte doméstico por vía aérea, en los siguientes casos: 

1. Emergencia humanitaria. 
2. El transporte de carga y mercancía. 
3. Caso fortuito o fuerza mayor. 

Artículo 6. Prohibición de consumo de bebidas embriagantes. Ordenar a los alcaldes y 
gobernadores que en el marco de sus competencias constitucionales y legales prohíban 
dentro de su circunscripción territorial el consumo de bebidas embriagantes en espacios 
abiertos y establecimientos de comercio, a partir de la vigencia del presente decreto y 
hasta el día domingo 12 de abril de 2020. No queda prohibido el expendio de bebidas 
embriagantes. 

Artículo 7. Inobservancia de las medidas. La violación e inobservancia de las medidas 
adoptadas e instrucciones dadas mediante el presente Decreto, darán lugar a la sanción 
penal prevista en el artículo 368 del Código Penal y a las multas previstas en artículo 
2.8.8.1.4.21 del Decreto 780 de 2016, o la norma que sustituya, modifique o derogue. 

Los gobernadores y alcaldes que omitan el cumplimiento de lo dispuesto en este decreto, 
serán sujetos de las sanciones a que haya lugar. 

Artículo 8.- Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga el Decreto 420 del 18 de marzo de 2020. 

LA MINISTRA DEL INTERIOR, 

JJ): ))' 

PUBlÍQUESE y CÚMPLASE 2. .~ 
Dado en Bogotá D.C a los, , 

...., 

http:2.8.8.1.4.21


RNAND~ 
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EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 

"""-----­

El MINISTRO DE AGRICULTURA y DESARROLLO RURAL, 

.~RLOS HOLMES TRUJILLO GARCI 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL, 
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El MINISTRO DEL TRABAJO ~ tlW niF~ '- i~ \~ [~ ~ 

LA MINISTRA DE MINAS Y ENERGIA, 


MAR~FERNANDASUEREZLONDO~O 

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURIS 

NUEL REST I~OND~ 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, 


LA MINISTRA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACiÓN 
Y LAS COMUNICACIONES, 

SYLVIA CRISTINA CONSTAíN RENGIFO 
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LA MINISTRA DE TRANSPORTE, 


EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, 

~""\ 
FERNANDO ANTONIO GRILLO RUBIANO 

LA MINISTRA DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 


MARGARIT 
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MEMORANDO 

Código de dependencia: 582 

Bogotá D.C. 

 

PARA:  LEONARDO ALEXANDER RODRIGUEZ LOPEZ 
Alcalde Local de Kennedy 
 

DE:   JOSE LUIS VARGAS QUIMBAYA  
  Profesional contratista – Apoyo a la supervisión 
 
ASUNTO:   SOLICITUD PARA SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA - COP 

314-2019  

Respetado Doctor, 

En el marco del Contrato de Obra Pública No. COP-314-2019  cuyo objeto es: “EJECUTAR A 

PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO AGOTABLE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES PARA LA 

CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY Y SU ESPACIO 

PUBLICO ASOCIADO GRUPO 1” y de acuerdo con el radicado  MED-KEN-GRUPO1-095-2020 

con fecha veintiuno (21) de marzo del 2020, el cual fue enviado vía correo, en el cual  la 

interventoría del contrato a cargo del CONSORCIO MEDUSA K expone sus conceptos para 

realizar la suspensión al contrato en mención, teniendo en cuenta lo  establecido en el Decreto 

No. 009 del diecinueve (19) de marzo de 2020 emitido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y el 

Decreto No. 457 del veintidós (22) de marzo de 2020 emitido por el presidente de la República 

de Colombia. Por lo anterior, me permito poner a su consideración la solicitud suspensión por el 

término de un (1) mes al Contrato de Obra Pública No. COP-314-2019 suscrito entre el Fondo 

de Desarrollo Local de Kennedy y Consultoría y Construcciones – CON & CON S.A.S., lo anterior 

debido al estado emergencia de salud pública y/o sanitaria que está atravesando el país. Para 

ello se mostrarán en la presente el concepto técnico realizado por la firma interventora y el 

concepto técnico emitido por el apoyo a la supervisión. 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO  

Contrato de Obra:  COP-314-2019       
Contratista:    Consultoría Y Construcciones – CON & CON SAS 

NIT:     830.041.411-0        

Objeto del contrato: EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO AGOTABLE, 
LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS DE CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL LOCAL 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20205820008753 

Fecha: 24-03-2020 

*20205820008753* 
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INTERMEDIA, Y ESPACIO PÚBLICO DE LA LOCALIDAD DE 
KENNEDY EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. GRUPO 1                                                

Plazo de ejecución Inicial: Doce (12) Meses   
Fecha de inicio:  16 de diciembre de 2019             
Fecha de terminación  15 de diciembre de 2020 
Valor contrato:   $ 12.217.870.620  
Anticipo (30%):   $3.665.361.186 

SOLICITUD CONTRATISTA PARA SUSPENSIÓN COP 314-2019 

(…) “Como complemento a lo manifestado en nuestra comunicación C&C-FDLK-CTO-314-2019-

051 de fecha de fecha 18 de marzo de 2020 enviada a la Interventoría y teniendo en cuenta que 

el Gobierno Nacional en cabeza del presidente de la República, decreto el pasado 17 de marzo 

de 2020 el estado de emergencia económica y social a nivel nacional, así mismo, para la ciudad 

de Bogotá la alcaldesa Claudia López anuncio un simulacro de aislamiento obligatorio el cual se 

realizara desde el viernes 20 de marzo a las 00:00 a.m. hasta el día lunes 23 de marzo a las 

12:00 p.m. Estas medidas y protocolos afectan de forma directa el desarrollo y ejecución del 

contrato de obra.”(…) 

CONCEPTO INTERVENTORIA PARA SUSPENSIÓN COP 314-2019 

(…) “Considerando las circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debido a la pandemia del 

coronavirus que según la Organización Mundial de la Salud OMS hace referencia a una 

enfermedad epidémica que se extiende en varios países del mundo de manera simultánea, 

consideramos pertinente realizar la suspensión del contrato de obra COP-314-2019 en un plazo 

un mes, esperando una normalidad a nivel nacional en los eventos que se vienen presentando.” 

(…) 

CONCEPTO APOYO A LA SUPERVISIÓN 

Para la prevención de las enfermedades asociadas al primer pico epidemiológico de 
enfermedades respiratorias y redoblar esfuerzos en la fase de contención del COVID-19, el 
Ministerio de Salud y Protección Social, Ministerio de Trabajo y el Departamento Administrativo 
de la Función Pública expidieron la Circular Externa 018 de 2020, a través de la cual se adoptaron 
medidas como la autorización del teletrabajo, horarios flexibles para servidores y trabajadores, 
disminución del número de reuniones, evitar lugares con aglomeraciones, entre otras. 

 
Mediante el Decreto 081 del 11 de marzo de 2020 la Alcaldía Mayor de Bogotá adoptó medidas 
sanitarias y acciones transitorias de policía para la preservación de la vida y mitigación del riesgo 
con ocasión de la situación epidemiológica causada por el Coronavirus (COVID-19) en Bogotá, 
entre las cuales se suspendieron las reuniones, aglomeraciones, actividades económicas, 
sociales, cívicas, religiosas, deportivas políticas, entre otras, que fueren públicas o privadas que 
concentraran más de mil (1000) personas en contacto estrecho (a menos de 2 metros de 
distancia) y se conminó a la ciudadanía a adoptar medidas de autocuidado personal, colectivo, 
con el objeto de controlar los efetos del COVID-19. 
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De otro lado, el Ministerio de Salud y Proyección Social mediante la Resolución 385 12 de marzo 
2020, declaró la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, hasta el 30 de mayo 
de 2020 y adoptó medidas sanitarias con el objeto de prevenir y controlar la propagación del 
Coronavirus COVID-19 en el territorio nacional y mitigar sus efectos. 

 
Teniendo como fundamento que el 30 de enero de 2020, el Comité de expertos de la 
Organización Mundial de la salud OMS, emitió la declaratoria de emergencia de salud pública de 
interés internacional —ESPII, con el fin de coordinar un escuerzo mundial para mejorar la 
preparación en otras regiones que puedan necesitar ayuda y ante la confirmación del primer caso 
de COVID-19 en el Distrito Capital, la Alcaldía Mayor de Bogotá expidió el Decreto 087 del 16 de 
marzo de 2020,  por el cual declaró la calamidad pública con ocasión de la situación 
epidemiológica causada por el Coronavirus (COVID-19) en Bogotá D.C..   
 
De acuerdo con la anterior declaratoria la Alcaldía Mayor de Bogotá expidió el Decreto 090 de 
2020 “Por el cual se adoptan medidas transitorias para garantizar el orden público en el Distrito 
Capital con ocasión de la declaratoria de calamidad pública (…)”,  en el cual se limitó la circulación 
de vehículos y personas en el territorio del Distrito Capital de Bogotá entre el día jueves 19 de 
marzo de 2020 a las 23:59 horas hasta el lunes 23 de marzo de 2020 a las 23:59 horas, con 
excepciones establecidas en el artículo primero del citado Decreto.  Posteriormente Alcaldía 
Mayor de Bogotá emitió el Decreto 091 del 2020 del 22 de marzo de 2020, por el cual modificó el 
Decreto 90 de 2020, modificando entre otras la fecha y hora de la limitación hasta el martes 24 
de marzo de 2020 a las 23:59 horas. 
 
Por su parte, el Gobierno Nacional a través del Presidente de la República expidió el Decreto 457 
del 22 de marzo de 2020 “Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sani-
taria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público”, 
ordenando  el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República 
de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa 
del Coronavirus COVID-19.  Para efectos de lograr el efectivo aislamiento preventivo obligatorio 
se limitó totalmente la libre circulación de personas y vehículos en el territorio nacional, con las 
excepciones previstas en el artículo 3 del Decreto. 

 
Ahora bien, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, se tiene que la ejecución del Contrato de 
Obra Pública No. COP-314-2019, cuyo objeto es “EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A 
MONTO AGOTABLE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES PARA LA CONSERVACIÓN DE LA MALLA 
VIAL DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY Y SU ESPACIO PUBLICO ASOCIADO GRUPO 1”, no 
se encuentra dentro de las excepciones planteadas en el Decreto nacional 457 del 22 de marzo 
de 2020, dentro del siguiente análisis: 
 

• Excepción No. 13 del artículo tercero del Decreto 457 del 22 de marzo de 2020: trata las 
actividades de servidores públicos y contratistas del Estado establece que corresponden 
a las actividades estrictamente necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia 
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, y garantizar el funcionamiento de los ser-
vicios indispensables del Estado.  En el caso concreto el objeto del contrato implica el 
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mejoramiento mediante actividades de mantenimiento periódico, mantenimiento rutinario, 
rehabilitación y/o reconstrucción de la malla vial local. 
 

• Excepción No. 18 planteada en el artículo 3 del Decreto 457 del 22 de marzo de 2020: 
contempla la revisión y atención de emergencias y afectaciones viales, y las obras de 
infraestructura que no pueden suspenderse.  Es de precisar que la excepción trata situa-
ciones de emergencia y condiciones que por su naturaleza técnica no pueden suspen-
derse.  
 

• Excepción No. 31 del artículo tercero del Decreto 457 del 22 de marzo de 2020: Esta 
excepción está dispuesta para la intervención de obras civiles y de construcción, las cua-
les, por su estado de avance de obra o de sus características, presenten riesgos de esta-
bilidad técnica, amenaza de colapso o requieran acciones de reforzamiento estructural.  
En el caso concreto no se evidencia tal situación, de acuerdo como lo ha expresado la 
interventoría en el radicado MED-KEN-GRUPO1-095-2020, FOLIO No 3, donde se esta-
ble la proximidad del inicio de las actividades de obra según lo estipulado en los docu-
mentos de anexos técnicos de obra, ya que a la fecha se culminó la fase de diagnóstico 
(fase 1), la cual tenía una duración de tres meses. 
 

 
Conforme lo anteriormente expuesto y debido a que la ejecución del Contrato de Obra Pública 
No. COP-314-2019 contempla actividades no previstas en las excepciones que trata el Decreto 
457 del 22 de marzo de 2020, se hace necesario suspender la ejecución del Contrato de Obra 
Pública No. COP-314-2019 por el término de UN (1) MES a partir del 26 de marzo de 2020 
hasta el 25 de abril de 2020, con el fin de atender las órdenes impartidas de aislamiento preven-
tivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia. 
 

Atentamente, 

 
ORIGINAL FIRMADO 
JOSE LUIS VARGAS QUIMBAYA 
Profesional Contratista – Apoyo a la Supervisión               
 

Elaboró:   José Luis Vargas Quimbaya – Profesional de apoyo FDLK   
Revisó: Marco Antonio Hernández Cubillos - Profesional contratista FDLK   
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MEMORANDO 

 

 
Para:  JOHN JAMER PENAGOS CASTELLANOS 
  ABOGADO FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY 
 
De:   LEONARDO ALEXANDER RODRÍGUEZ LÓPEZ                
  ALCALDE LOCAL DE KENNEDY  
 

ASUNTO:  SOLICITUD INICIO PROCESO DE SUSPENSIÓN PARA EL CONTRATO DE OBRA COP 
314 DE 2019, COP 315 DE 2019 CUYOS  OBJETO ES :  EJECUTAR A PRECIOS UNI-
TARIOS Y A MONTO AGOTABLE, LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA EJE-
CUCION DE LAS OBRAS DE CONSERVACION DE LA MALLA VIAL LOCAL INTERME-
DIA, Y ESPACIO PUBLICO DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY EN LA CIUDAD DE BO-
GOTA D.C. GRUPO 1 Y GRUPO 2, PARA EL  CONTRATO DE INTERVENTORIA CIN 
316 DE 2019  CUYO OBJETO ES:  REALIZAR LA INTERVENTORIA TECNICA, ADMI-
NISTRATIVA, LEGAL, FINANCIERA, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE SEGURIDAD Y SA-
LUD EN EL TRABAJO PARA LOS CONTRATOS DE OBRA RESULTANTES DEL PRO-
CESO QUE TIENE POR OBJETO EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO 
AGOTABLE, LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA EJECUCION DE LAS 
OBRAS DE CONSERVACION DE LA MALLA VIAL LOCAL INTERMEDIA, Y ESPACIO 
PUBLICO DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. GRUPO 
1 Y GRUPO 2. 

Respetado Doctor: 

De manera atenta me permito solicitar el inicio de los trámites referentes a la suspensión del 

contratos 314 DE 2019 cuyo  objeto es  “ EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO 

AGOTABLE, LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE 

CONSERVACION DE LA MALLA VIAL LOCAL INTERMEDIA, Y ESPACIO PUBLICO DE LA 

LOCALIDAD DE KENNEDY EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. GRUPO 1” y cuyo  contratista 

es Consultoría Y Construcciones – CON & CON SAS con NIT: 830.041.411-0 y en calidad de 

representante legal actúa el señor Juan Pablo Ricci Ruiz identificado con Cédula de Ciudadanía 

No. 80.417.377 de Usaquén. 

Suspensión del Contrato COP 315 DE 2019 cuyo objeto es “EJECUTAR A PRECIOS 

UNITARIOS Y A MONTO AGOTABLE, LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA 

EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSERVACION DE LA MALLA VIAL LOCAL 

INTERMEDIA, Y ESPACIO PUBLICO DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY EN LA CIUDAD DE 

BOGOTA D.C. GRUPO 2” cuyo contratista es CONSORCIO URBANO IM, con NIT. 901.341.319-

5 representado legalmente por Carlos Enrique Segovia de la Espriella identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 19.153.456 de Bogotá D.C. 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20205820008783 

Fecha: 24-03-2020 

*20205820008783* 
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Igualmente solicito el inicio de tramites referentes correspondientes a la suspensión del contrato 

de interventoría CIN 316 de 2019 cuyo  objeto es “ REALIZAR LA INTERVENTORIA TECNICA, 

ADMINISTRATIVA, LEGAL, FINANCIERA, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO PARA LOS CONTRATOS DE OBRA RESULTANTES DEL 

PROCESO QUE TIENE POR OBJETO EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO 

AGOTABLE, LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE 

CONSERVACION DE LA MALLA VIAL LOCAL INTERMEDIA, Y ESPACIO PUBLICO DE LA 

LOCALIDAD DE KENNEDY EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. GRUPO 1 Y GRUPO 2” y cuyo 

contratista es CONSORCIO MEDUSA K con NIT: 901.140.310-7 901.342.890-4 representado 

legalmente por Nick Randy Almeida Gamarra identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

72.005.623 de Barranquilla. 

Atentamente,  

 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LEONARDO ALEXANDER RODRÍGUEZ LÓPEZ                
Alcalde Local de Kennedy                   
 
Elaboró:   José Luis Vargas Quimbaya – Apoyo a la supervisión FDLK   
Reviso:  Marco Antonio Hernández Cubillo - Profesional contratista FDLK   
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ACTA DE SUSPENSIÓN No. 1 
 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. COP-314-2019 
 

OBJETO: EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO 

AGOTABLE, LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE CONSERVACIÓN DE LA 

MALLA VIAL LOCAL INTERMEDIA, Y ESPACIO PÚBLICO DE 

LA LOCALIDAD DE KENNEDY EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ 

D.C. GRUPO 1. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE 2019 

FECHA DE INICIACIÓN: DIECISÉIS (16) DE DICIEMBRE DE 2019 

PLAZO DE EJECUCION: DOCE (12) MESES. 

VENCIMIENTO DEL PLAZO: QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE 2020 

PLAZO DE SUSPENSIÓN: UN (1) MES 

FECHA DE REINICIACIÓN: VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE 2020 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: 

 

DOCE MIL DOSCIENTOS DIECISIETE MILLONES 

OCHOCIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS VEINTE 

PESOS ($12.217.870.620) M/CTE. 

CONTRATISTA:                                                CONSULTORÍA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. – CON & CON 

S.A.S. 

 
En Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de marzo de 2020, se reunieron LEONARDO ALEXANDER 
RODRÍGUEZ LÓPEZ, Alcalde Local de Kennedy, quien obra como representante legal del FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY y JUAN PABLO RICCI RUIZ representante legal de 
CONSULTORÍA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. – CON & CON S.A.S. en su calidad de CONTRATISTA, con 
el fin de suscribir el ACTA DE SUSPENSIÓN No. 1 del CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. COP-314-
2019 celebrado entre las partes, quienes acuerdan suspender la ejecución del contrato a partir del veintiséis 
(26) de marzo de 2020 y hasta el veinticinco (25) de abril de 2020 inclusive, es decir, se reinicia a partir del 
veintiséis (26) de abril de 2020. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta el concepto emitido por la Interventoría mediante oficio No. MED-KEN-
GRUPI1-095-20320 de fecha veinte (20) de marzo de 2020 suscrito por NICK RANDY ALMEIDA 
GAMARRA representante legal del CONSORCIO MEDUSA K, avalando la suspensión en los términos del 
presente documento y la solicitud de aprobación de la suspensión solicitada por parte de JOSE LUIS 
VARGAS QUIMBAYA como apoyo a la supervisión mediante radicado del Sistema de Gestión Documental 
Orfeo No. 20205820008753 de fecha veinticuatro (24) de marzo de 2020. 
 
La presente acta se entenderá aceptada por las partes con su firma electrónica a través de la plataforma 
Secop II.      
 
Por el Fondo,      Por el Contratista,   
   
LEONARDO ALEXANDER RODRÍGUEZ LÓPEZ  JUAN PABLO RICCI RUIZ        
Alcalde Local de Kennedy     C.C. 80.417.377 de Usaquén  
       Representante Legal                  
       CON & CON S.A.S.    
      
Proyectó: Yeny Paola Mosquera Rodríguez – Abogada Contratista del FDLK 
Revisó: Yady Marisol Florián Asprilla - Abogada Contratista del FDLK 

Aprobó: Catalina Bernal Esguerra – Apoyo Jurídico del Despacho FDLK 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
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INSCRITA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2014 BAJO EL NÚMERO 01867358 DEL LIBRO
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ARQUITECTURA,    ASIMISMO,    LA   CONSTRUCCIÓN   CON   EXPLORACIONES,
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Y ALQUILER DE INSTRUMENTO Y MAQUINARIA EQUIPOS Y PARTES DE REFACCIONES
PARA  LA  INDUSTRIA  DE  LA  CONSTRUCCIÓN. LA REPRESENTACIÓN DE FIRMAS
NACIONALES  O  EXTRANJERAS  RELACIONADAS  CON  EL  OBJETO  SOCIAL,  LA
ADQUISICIÓN, POSESIÓN Y EXPLOTACIÓN DE BIENES URBANOS Y RURALES CON EL
DESTINO  DE  URBANIZARLOS,  CONSTRUIRLOS,  PARCELARIOS,  MEJORARLOS  O
ENAJENARLOS,  ASÍ  COMO  LA  RECONSTRUCCIÓN Y REMODELACIÓN DE VIVIENDA
PARA  VENDER O ARRENDAR. EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL LA SOCIEDAD
PODRÁ  ARRENDAR,  COMPRAR, VENDER Y GRAVAR BIENES MUEBLES E INMUEBLES;
DAR  Y  RECIBIR  DINERO  EN  MUTUO  CON  INTERÉS;  INVERTIR EN VALORES
BURSÁTILES;  CONTRAER  OBLIGACIONES, EMITIENDO LOS TÍTULOS VALORES QUE
FUEREN  NECESARIOS;  CELEBRAR  CONTRATOS  PARA  LA  ADQUISICIÓN  DE LA
PROPIEDAD  O  DE LA TENENCIA DE MAQUINARIA U OTROS BIENES PRODUCTIVOS.
PODRÁ PARTICIPAR COMO SOCIO EN LA CONSTRUCCIÓN DE SOCIEDADES, ADQUIRIR
ACCIONES  DE  SOCIEDADES  NUEVAS  O  YA  CONSTITUIDAS,  HACER APORTES,
FUSIONARSE  CON  OTRAS SOCIEDADES Y EN GENERAL PARTICIPAR EN CUALQUIER
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FORMA  DE  NEGOCIO  QUE  TENGAN RELACIÓN DIRECTA CON SU OBJETO SOCIAL;
PODRÁ  CELEBRAR  CONTRATOS  DE  SOCIEDAD  ACCIDENTAL  O  DE CUENTAS EN
PARTICIPACIÓN, Y EN GENERAL EJECUTAR O CELEBRAR POR CUENTA PROPIA O DE
TERCEROS  O EN PARTICIPACIÓN CON ESTOS TODA CLASE DE ACTOS O CONTRATOS
CIVILES,  COMERCIALES O ADMINISTRATIVOS QUE GUARDEN RELACIÓN DEMEDIO A
FIN  CON  EL  OBJETO SOCIAL ANTES INDICADO Y TODAS AQUELLAS QUE TENGAN
COMO FINALIDAD EJERCER LOS DERECHOS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES LEGALES
O  CONVENCIONALMENTE  DERIVADAS  DE LA EXISTENCIA Y DE LAS ACTIVIDADES
DESARROLLADAS  POR  LA  SOCIEDAD. A.- CONTRATAR O ESTABLECER CONVENIOS
CON ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS. B.- REPRESENTAR FIRMAS NACIONALES O
EXTRANJERAS  QUE  SE  OCUPEN DE LOS MISMOS NEGOCIOS O ACTIVIDADES; C.-
REALIZAR   IMPORTACIONES   Y   EXPORTACIONES   DE   MATERIAS   PRIMAS,
MAQUINARIAS, Y EN GENERAL TODO TIPO DE BIENES QUE SE RELACIONEN CON EL
OBJETO SOCIAL EXPRESADO; D.- ALMACENAR, DISTRIBUIR, EMPACAR, REEMPACAR
Y  MANIPULAR  TODO  TIPO  DE  BIENES; E.- EMITIR, RECIBIR, DISTRIBUIR,
REGISTRAR   LOS  DOCUMENTOS  PROPIOS  DE  LA  ACTIVIDAD;  F.-  PRESTAR
SERVICIOS  DE CONSULTORÍA, ASESORÍA, DESARROLLO Y GESTIÓN EN TODOS LOS
CAMPOS  RELACIONADOS  CON  EL  OBJETO  SOCIAL  A  ENTIDADES DE DERECHO
PÚBLICO  Y  PRIVADO,  NACIONALES O EXTRANJERAS; H.- ADQUIRIR BIENES DE
CUALQUIER  NATURALEZA;  MUEBLES O INMUEBLES CORPORALES O INCORPORALES,
ASÍ  COMO HACER CONSTRUCCIONES SOBRE SUS BIENES INMUEBLES Y ENAJENAR Y
GRAVAR A CUALQUIER TÍTULO LOS BIENES DE QUE SEA TITULAR DEL DERECHO DE
DOMINIO O CUALQUIER OTRO DERECHO REAL; L- DAR Y RECIBIR EN GARANTÍA DE
OBLIGACIONES  BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y TOMARLOS EN ARRENDAMIENTO U
OPCIÓN  DE  CUALQUIER NATURALEZA; K.- SUSCRIBIR ACCIONES O DERECHOS EN
EMPRESAS QUE FACILITEN O CONTRIBUYAN AL DESARROLLO DE SUS OPERACIONES;
L.-  COMPRAR O CONSTITUIR SOCIEDADES DE CUALQUIER GÉNERO, INCORPORARSE
EN COMPAÑÍAS O FUSIONARSE CON ELLAS. M.- PARTICIPAR EN LICITACIONES DE
ENTIDADES  PÚBLICAS  O  PRIVADAS, NACIONALES O EXTRANJERAS, DE ACUERDO
CON  LAS  ACTIVIDADES  A  DESARROLLAR POR LA SOCIEDAD Y SER MIEMBRO DE
CONSORCIOS,  UNIÓN  TEMPORAL  O  SOCIEDADES  CON  OBJETO  ÚNICO,  PARA
CELEBRAR  CONTRATO(S). CON DETERMINADA ENTIDAD ESTATAL O SUSCRIBIR UNA
PROMESA  DE  CONSTITUCIÓN  DE  SOCIEDAD  UNA VEZ SE HAYA ADJUDICADO EL
CONTRATO   CON  LA  FINALIDAD  DE  PODER  PARTICIPAR  EN  PROCESOS  DE
CONTRATACIÓN CON EL ESTADO COLOMBIANO, CUALQUIER OTRO ESTADO O PERSONA
JURÍDICA  DE  CARÁCTER  PRIVADO.; N.- LA SOCIEDAD PODRÁ, EN ORDEN A LA
CONSECUCIÓN  Y  EJERCICIO  DE  SU  OBJETO SOCIAL, CELEBRAR TODO ACTO O
CONTRATO   CIVIL,  COMERCIAL,  ADMINISTRATIVO,  O  FISCAL,  NECESARIO,
CONVENIENTE  Y/O  INDISPENSABLE.  ASÍ  MISMO, PODRÁ REALIZAR CUALQUIER
OTRA   ACTIVIDAD  ECONÓMICA  LÍCITA  TANTO  EN  COLOMBIA  COMO  EN  EL
EXTRANJERO.  LA  SOCIEDAD  PODRÁ  LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS
OPERACIONES,  DE  CUALQUIER  NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS
CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES,
CONEXAS  O  COMPLEMENTARIAS  O QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL
COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.
 
 



 
 
 
 
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
4330 (TERMINACIÓN Y ACABADO DE EDIFICIOS Y OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
4210 (CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS Y VÍAS DE FERROCARRIL)
OTRAS ACTIVIDADES:
4220 (CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIO PUBLICO)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $400,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 1,000.00
VALOR NOMINAL      : $400,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $4,000,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 10,000.00
VALOR NOMINAL      : $400,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $4,000,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 10,000.00
VALOR NOMINAL      : $400,000.00
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN  LEGAL: ACTUARÁ COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD
EL GERENTE GENERAL EN EJERCICIO DEL CARGO. EL REPRESENTANTE LEGAL SERÁ
EL  MISMO  GERENTE GENERAL Y TENDRÁ LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS
NEGOCIOS  SOCIALES  CON SUJECIÓN A LA LEY, LOS ESTATUTOS SOCIALES, LOS
REGLAMENTOS  Y  RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. LA
SOCIEDAD  CONTARÁ  CON UN SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN SOLO
ACTUARÁ  EN  LAS  FALTAS ABSOLUTAS O TEMPORALES DEL PRINCIPAL Y EN TAL
CASO  CON  LAS  MISMAS FACULTADES Y FUNCIONES DE ESTE. EL SUPLENTE DEL
REPRESENTANTE   LEGAL  SERÁ  DESIGNADO  POR  LA  ASAMBLEA  GENERAL  DE
ACCIONISTAS MEDIANTE ACTA CON EL 100% DEL QUÓRUM PRESENTE.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE POR ACTA NO. 31 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 23 DE MAYO DE 2016,
INSCRITA  EL 16 DE JUNIO DE 2016 BAJO EL NUMERO 02113873 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
GERENTE GENERAL
  RICCI RUIZ JUAN PABLO                      C.C. 000000080417377
SUPLENTE DEL GERENTE
  FONSECA GASCA CESAR AUGUSTO                C.C. 000000012235424
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  LA  SOCIEDAD  SERÁ GERENCIADA,
ADMINISTRADA   Y   REPRESENTADA   LEGALMENTE   ANTE  TERCEROS  POR  EL
REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR
RAZÓN  DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR
TANTO,  SE  ENTENDERÁ  QUE  EL  REPRESENTANTE  LEGAL  PODRÁ CELEBRAR O
EJECUTAR  TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL
O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO
DE  LA  SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS
MÁS  AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE
DE  LA  SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO
CON  LOS  ESTATUTOS,  SE  HUBIEREN  RESERVADO  LOS ACCIONISTAS. EN LAS
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RELACIONES  FRENTE  A  TERCEROS,  LA SOCIEDAD QUEDARA OBLIGADA POR LOS
ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL. PARAGRAFO: EL
REPRESENTANTE  LEGAL  TENDRÁ  ADEMÁS DE LAS ANTERIORES, LAS SIGUIENTES
FUNCIONES:  A)  REPRESENTAR LA SOCIEDAD JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE.
B)   CONVOCAR  A  LA  ASAMBLEA  GENERAL  A  REUNIONES  ORDINARIAS  Y/O
EXTRAORDINARIAS, C) PRESENTAR A ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EN SUS
REUNIONES  ORDINARIAS,  UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE LA MARCHA DE LA
COMPAÑÍA,  D)  PRESENTAR  A  LA  ASAMBLEA  GENERAL  DE ACCIONISTAS LAS
CUENTAS,   BALANCES,   INVENTARIOS,  E  INFORMES  SOBRE  LA  SITUACIÓN
ECONÓMICA  DE LA SOCIEDAD. E) MANTENER INFORMADA A LA ASAMBLEA GENERAL
DE ACCIONISTAS PERMANENTE Y DETALLADAMENTE DE LOS NEGOCIOS Y PROYECTOS
QUE  ADELANTE  LA  SOCIEDAD  Y  SUMINISTRARLE LOS INFORMES O DATOS QUE
ELLOS  SOLICITEN.  F)  CONSTITUIR  MANDATARIOS  QUE  REPRESENTEN  A LA
SOCIEDAD,  JUDICIAL  O  EXTRAJUDICIALMENTE, Y DELEGARLES O ATRIBUIRLES
LAS  FUNCIONES  O ATRIBUCIONES DE QUE ÉL MISMO GOZA. G) EJECUTAR TODOS
LOS  ACTOS  O  CONTRATOS SIN NINGÚN LÍMITE DE LIMITACIÓN, H) NOMBRAR Y
REMOVER  LIBREMENTE  EL  PERSONAL SUB ALTERNO QUE ÉL CONSIDERE PARA EL
NORMAL  FUNCIONAMIENTO  DE LA SOCIEDAD. I) ENAJENAR, GRAVAR O ARRENDAR
LA  TOTALIDAD  DE LOS BIENES DE LA SOCIEDAD, PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA
ASAMBLEA  GENERAL  DE  ACCIONISTAS.  J)  CUMPLIR  LAS DECISIONES DE LA
ASAMBLEA  GENERAL  DE  ACCIONISTAS. K) EJECUTAR LOS ACTOS IDÓNEOS ANTE
LAS  ENTIDADES  DE  REGISTRO DE LAS REFORMAS APROBADAS POR LA ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS Y CUMPLIR CON LOS DEMÁS REQUISITOS DE LEY.
                             CERTIFICA:                              
** REVISOR FISCAL **
QUE  POR  ACTA  NO.  0000003  DE JUNTA DE SOCIOS DEL 1 DE DICIEMBRE DE
2005, INSCRITA EL 7 DE ABRIL DE 2006 BAJO EL NUMERO 01048949 DEL LIBRO
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL
  PARDO LLAMAS JESUS PANCRACIO               C.C. 000000073090339
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
 
 



 
 
 
 
FECHA  DE  ENVIO  DE  INFORMACION  A  PLANEACION  DISTRITAL  :  17  DE
SEPTIEMBRE DE 2019
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,100
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 




